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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Eegente(Q. D, GK) 
y Augusta Eeal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

fltilst«r!o ám I fa c la  y la i t ic la :
Real orden disponiendo que los Aspirantes á la Judicatura 

manifiesten á este Ministerio las señas de su domicilio.Subsecretaría'-ÁM uncmndo hallarse vacante una plaza de 
Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia de Belmente.

Htelffterfo lm ünerra:
Real orden relativa á  devolución" de pesetas depositadas 

por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio m ilitar activo.

ém i la c le n d a :
Reglamento orgánico de la Administración central y pro

vincial de Hacienda y del procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas (continuación).

Dirección general del Tesoro público. — Autorización para 
verificar una rifa con carácter particular.Dirección general de Aduanas,—Resumen general de la esta
dística del comercio exterior de España en el mes de 
Enero y años 1899,1900 y 1901.Banco de España,—  Extravío de un resguardo de depósito.

■laiitorlo de la Gobernación:
Dirección general de Administración.— Llamando á los que 

se crean con derecho á intervenir en un expediente de 
caducidad de la concesión otorgada á D. Matías López 
para el establecimiento de una alhóndiga en esta Corte.Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subasta para la 
adquisición de 3.000 postes de castaño bravo.

Ministerio do Instrucción páMlea y Bcllás Artos:
Reales órdenes relativas á provisión de cátedras.¡Subsecretaría.—Subasta para 3a construcción de un nuevo 

edificio con destino á Instituto general y técnico en Za
mora.

Universidad Central.—Anunciando hallarse vacantes dos 
plazas de Ayudante de Clínica en la Facultad de Medici
na de esta Universidad.

M inisterio  de  A g r ic u ltu ra , lu á n s tr la  * C em src le  y
mrrn» públicas: 1
Real orden disponiendo que el art. 43 de la ley de Presu

puestos de 21 de Julio de 1878, según el cual los emplea
dos civiles no pueden ausentarse del punto en que des
empeñan sus funciones sin la licencia competente, se en
tienda aplicable »1 personal técnico subalterno de los di
ferentes Cuerpos de Ingenieros.Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte, 

idmtiüitraciétt provincial:
Gobierno civil de la provincia de Badajos.—Subasta para con

servación de la carretera de San Juan del Puerto á Cá- 
ceres.

Junta diocesana de Santander.—Subasta de las obras de re
paración del templo parroquial de San Martín de Ajo,Junta de las Obras del puerto de Santander.—SubnsXfi para la 
construcción de un edificio con destino á Comandancia de Marina.

Edictos de varias Universidades relativos á oposiciones á 
Escuelas de primera enseñanza. 

ááaal£9lff!r&eié& m ussiclp^i ..

Ayuntamiento constitucional de Madrid,— Clasificación de las 
defunciones ocurridas m  M&uríd n  la n ih a  q m  se ex
presa.

i im la i i l r a e ló »  i® J u s t ic ia :
Edictos de Audiencias territoriales.y Juzgados de primerainstancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sf.: Desconociendo este Ministerio ]a residen

cia que actualmente tengan los Aspirantes k  la Judi

catura, pendientes de ingreso en la carrera, y en la ne
cesidad de que tan importante dato no se ignore en lo 
sucesivo;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, lia 
tenido & bien disponer que los referidos Aspirantes ma
nifiesten k  este Centro su domicilio en el término de un 
mes, á contar desde esta fecha, expresando además el 
cargo que desempeñen, si con el carácter de tales As
pirantes lo hubieran obtenido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1902.

TEVERGA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Exorno". Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas que se relacionan á conti
nuación, del reemplazo de 1901, por los cupos que se 
indican, que están comprendidos en la Real orden de 9 
de Enero próximo pasado {D. O., mlm. <>':

El Rey (Q. D. G.;, y en su nombre la Rbina Regente 
del Reino, ha tenido & bien disponer que se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas con que redimieron 
el servido militar activo en dicho reemplazo. ‘

De Real orden lo digo & ¥ . G. pan, an conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarda i. T. I .  muehoa 
años. Madrid 6 de Marzo de 1902.

W 11EHR
Sr. Capitán general del Norte.

^ © l a c l ó r t  cj.'u .e ¡@© c i t a .

C U P O Fecha de la redención. Número Delegación 
de HaciendaNOMBRES DE LOS RECLUTAS

PUEBLO PROVINCIA
ZONA

Día. Mes. Año.
de la carta 
de pago.

qne expidió 
la carta de pago¿

■Tosé Lafón Mapstfo . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. Los Balbases . . . . . . . . Burgos............. Burgos............................ . 9 Octubre.. . . 1901 235 Burgos.
Santander.Mariano Lónez Dórica .................................................... . Santander............. .. Santander.. . . . Santander........... *........... 19 Septiembre. 

Idem. . . . . .
1901 88

Pío friif,iérr pz Hovos (Tastillo .................................................. .............. .. Reocín............... Idem. Idem. ............................... 30 1901 44 Idem.
T)f»vid Vallero Cobo . . . . .  .................................... S aro ............ Idem............... Idem ............................ 28 Idem. * • ... 1901 69 Cádiz.
Nicolás Izar do la Fuento ....................... .. Valdegovia.......... . Alava........* , , , V ito ria ........................ 30 Idem. . . . . . 1901 135 Alava.
frrflfforio Arzafitin Barrióla . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lizarra Guipúzcoa. . . .  Vizcaya.. . . . . . San Sebastián................. 30 Idem., . . . . . 1901 90 Guipúzcoa. : Vizcaya* Idem,Faltarían A o,iiiníií?a Ofindicostaa ......................... .................... Bilbao...................... . Bilbao......... . . . . . . . . . . . . i 27 Idem,* * . . . . 1901 104
Pftdro Zonoziía Ansdtfiffiii............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Idem. . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . Idem.. i 25 Octubre.. . . 1901 62
Feli na L&tfttn Atvf ais . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ Idem. .......................... Idem. . . . . . . . . Idem..., . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Septiembre. Idem., . . . . . 1901 : 239 ' Idem,
Pablo Basañfiz Allfindfi . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Portugalete................ Idem............. Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . í 30 i 1901 173 Idem.
Val «n tí n A oba Basaba . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  ........................... .. Deusto.. *................... Idem. . . . . . . Idem* . . . . . 30 Idem* . . . . . 1901' 185 Idem.
Juan RnÍ7 (T-onzálfiz . .  ............. ............................. ........................ Idem........... ................ Idem. . . . . . . . . Idem* . •• • • • * 28 i M iin . . . . . . i 1901 1,48 Idem,
Mfimiftl frafiitnafrn T.Tiffarpzarfisti . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Berengo...................... Idem. . . . . . . . . Idem. *. • . . . . . . . . . . . . . . 28 Idem. 1901 137 Idem.

Madrid 6 de Marzo de 1902.= W eyleb.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En vista de varias reclamaciones formu

ladas contra el número que ocupan en el escalafón

provisional de Catedráticos de los Institutos generales 
y técninos los que, conforme al Real decreto de 19 de 
Octubre de 1900, fueron jubilados y por disposiciones 
posteriores reintegrados en sus cátedras;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien, disponer que los 
Catedráticos que en el citado casó se hallan figuren en

el escalafón de referencia con número duplicado al que 
por su antigüedad les corresponda, á fia de no perju
dicar los derechos adquiridos por los que les seguían 
en número, y que, por lo tanto, aparezcan en el esca
lafón definitivo: D. Marcelino Gavilán, con el núm. I 
duplicado; D. Manuel Salavera, con el 1 triplicado; 
D. Norberto Macho, con el 3 duplicado; D, Emilio Ai
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"rorez Jiménez, con el 10 duplicado; D. Julián, Hernán- 
dez Rodrigues, con  el 19 duplicado; D. A lejandro No-*  ̂
Telia», con  el 19 trip licado; 1), V alentín P o r ta b a is , j 
4 * o a e ll9  cuadruplicado'; .0* Evaristo V elo, con e l 27 * 
duplicado i D. Bartolom é Teijelro, con  el 29 duplicado; i 
&» Sebastián Gei&mbl, con  el 51 duplicado; T>. Antonio ,

' »|e Aquí no, con el 382 duplicado, y Ib Francisco Gil , 
¿Itrtioorenft, con el 318 duplicado', # ^
1 De Real orden lo digo á. V. 1. para su conocimiento ¡j 
13  demás efecto». Dios guarde k V. L muchos años, ¡; 
 .Madrid 10 de M am  de 1902,

.. 07 DB ROM ANONES
«ir, Subsecretario de este Mitílaterio,, | ■ •

Ilm o  S r.: P or  resultado del expediente Instruido 
para la provisión, en turno 2 º  de concurso, de la cáte
dra de Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela 
4e Artes ó Industria» de Villanueva y Geltrd; de coa- 
ío  raridad con lo Informado por la Junta inspectora de 
laa Escuelas de este nombre, y cumplidos todos loa trfe - 
miles y condiciones marcados por la legislatfóa vi* 
.gente:

Vistos los artículos 18 «iel Real decreto do 4 de Ene
ro de 1900; 41, 49 y 52 del reg  a m eetj de la misma 
fe b a ,  y 8 /  del .Seal decrete de 18 de Mayo del mis 
n i  año;

8. M. el R ey  (Q, D. G .), y eu su nombre la  Reina
Magante del Reino, se ha servido nombrar Profesor nu 
merario de Aritmética y Geometría de la mencionada 
Secuela k D. Pedro González Bolívar, que es en la a c 
tualidad Ayudanta numerario de la Eicuela de Artes é 
Industrias de Oviedo, con el sueldo anual de 3 000 pe - 
.« ta s  y demás ventajas que la ley concede»

De Real orden lo dig i 4 V, I. para su conocimiento 
y  efectos* Dios guarde 4 V. I. muchos años, Madrid 13 
de Marzo de 1902.

O, DE ROM ANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

.S®r»fcí©t f  mdrtfot de D. Pedro González Bolivar.

Por Real orden d i 20 de Enero de 1892* y mediante con- 
« i N  entre, artistas premiados en Exposiciones, le fué confe-
rído el ©irgo» que hoy desempeña de Ayudante numerario de
;l*t alase de Dibujo lineal y de adorno de la Escuela, de Bellas 
Arte» de Oviedo.

Reorganizada la Escuela con arreglo á los preceptos del 
Meal decreto de 4 de Enero de 1900, Isié confirmado en el car
g o  de Ayudante numerario de la Stcción técnica da la misma 
jfaeuela.

Por Seal orden de 8 de Octubre de 1900, y á propuesta de 
l a  Junta de Profesores, se le encargó del desempeñó de la cá- 
'"iiáim de Aritmética y Geometría, vacante en la misma Es- 
«aela, habiendo merecido por los servicios que prestó en esta 
«átedra un voto de gracias de la Junta de Profesores, acor
dado por unanimidad en Mayo, de 1901.

Ha sido Secretario de la Escuela, á propuesta de la Junta 
4e profesores.

En el concurso' realizado en Marzo de 18:98 para proveer la 
'plaza de Profesor numerario de Dibujo lineal y de adorno en. 
la Escuela de Bellas Artes de Granada, fue propuesto en se
gundo lugar por el Consejo de Instrucción pública.

Hizo sus estudios artísticos en la Escuela especial de Pin- 
"tma. Escultura y Grabad# "de Madrid en. los años de 1875 á 81, 
imbiendo obtenido notas, dé Sobresaliente y Notable en todas 
las asignaturas y Premio en la clase de Dibujo del natural.

En certámenes públicos ha obtenido por sus obras pictóri- 
-c&s los premios: siguientes:

Medalla de segunda clase en la Exposición provincial de 
«Santander de 1OT9.

Medallas de tercera clase en las Exposiciones generales de 
JM Ias Arfes de Madrid de 1881 y 1884.

.En 1892 ha sido Jurado nombrado por' la Dirección ge.no- 
:2»I de Instrucción pública para las oposiciones á la clase de 
SCodclado y Vaciado de Adorno de la Escuela de Bellas Artes 
ú% Oviedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pop Real orden de 20 de Mayo último se 
dispuso que se recordase a los Ingenieros de los dife
rentes Cnerpos que prestan servicio al Estado: primero, 
la  estricta observancia del art. 43 de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1878, según el eual, los em 
pleados civiles no pueden ausentarse del punto en que 

desempeñan sus funciones oficiales sin licencia conce
dida por Autoridad competente, entendiéndose que el 
que 2o verifique sin este requisito renuncia ¿  n  cargo 
y  será declarado cesante, sin perjuicio de las' demás 
responsabilidades á que haya lugar; y  segunda, el

%xact<s cumplimiento de aquellas disposiciones por las 
cuales les está prohibido dedicarse á trabajos de índole 
particular sin haber obtenido antes la correspondiente 
autorización.

Por idénticas razones que motivaron aquella Real 
disposición, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se entienda que las expresadas prescripciones son 
asimismo aplicables A todo el personal técnico subal
terno de loe diferentes Cuerpos de Ingenieros, ó sea á 
los Auxiliares de Minas y  Ayudantes del Servicio agro
nómico, da Caminos, Canales y Puertos y de Montes.

Da Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás ^fectos. Dios guarda á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de M a r» de 1902.

VILLANUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
m ercio .

M I NISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO ORGÁNICO
de la Administracion central y providencial 

de  la Hacienda públicay del procedimiento
en las reclamaciones economico-adminis-
trativas

TÍTULO SEGUNDO
De la  Administración provincial.

C A P ÍT U L O  X IV

DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA GESTIÓN ECONÓMICA. 

NOMBRAMIENTO, POSESIÓN, SUSTITUCIÓN Y  CESE.— L IC E N 

CIAS Y  CALIFICACIONES DE CONCEPTO.— DEBERES 

Y ATRIBUCIONES

(Continuación) (I).

Art. 124. Los Interventores especiales para los impuestos 
de azúcares y alcoholes están encargados de ejercer la fisca
lización necesaria sobre estos impuestos con sujeción á los 
reglamentos por que los mismos se rigen, y á las órdenes é 
instrucciones que les comunique la Dirección general de 
Aduanas.

Art. 125. Los deberes y atribuciones de los Abogados del
Estado, Jetes, su sustitución, la distribución de servicios y 
el orden interior de las Abogacías del Estado* se subordina
rán á lo dispuesto ea el reglamento especial por que el Cuer
po se rige.

Corresponde privativamente al Abogado del Estado Jefe:
I. Cumplir y hacer que todos los Abogados y demás fun

cionarios asignados á la Abogacía cumplan las Leyes, Ins
trucciones y Reglamentos que estén llamados & aplicar, y las 
órdenes que les comunique la Dirección general de lo Con
tencioso.

II. Asistir á las Juntas de Jefes.
III. Resolver los recursos previos que ss promuevan con

tra tes aetü3 administrativos de liquidación del impuesto de 
derechos reales; cuidar de que se notifique la resolución al 
interesado y al Interventor de Hacienda, y cursar el expe
diente al Tribunal gubernativo provincial, en el caso de dis
conformidad con la resolución recaída.

IV. Aprobar las comprobaciones de valoras.
Art. 126. Los deberes y atribuciones de los Tesoreros de 

Hacienda son:
I, Cumplir y hacer cumplir por todos los empleados su

jetos á su autoridad las Leyes, Reglamentos é Instrucciones 
y órdenes que les comunique la Dirección general del Tesoro
público.

II. Ejercer personalmente el cargo.de Clavero, tanto de 
las. Cajas del Tesoro, en que se custodian los valores y los li
bros talonarios da las cuentas corrientes con el Banco de Es
paña, como de las sucursales de la Caja de Depósitos y de la 
Deuda pública y de los almacenes de frutos ó efectos.

III* Ordenar los pagos qua hayan de hacerse por devolu
ciones de ingresos indebidos, por operaciones del Tesoro y 
por obligaciones de Clases pasivas, y autorizar los librados 
por los Ordenadores de los diferentes Ministerios. En tan im
portante asento se ajusfarán estrictamente á las disposicio
nes que rigen sobre el particular y á las órdenes especiales 
de la Dirección general del Tesoro, no dando más preferen
cias á unas obligaciones sobre otras que aquélla que esté au
torizada en bien del servicio, y  teniendo presente que serán 
responsables, con los Interventores, de toda prelación inmo
tivada y  de los .pagos indebidamente dispuestos.

IV. Nombrar libremente, bajo su responsabilidad, perso
na que, con carácter interino, sirva I i  plaza de Depositario 
Pagador ea el caso .de vacante, dando inmediato aviso á la 
Dirección general del Tesoro para la resolución oportuna. La 
expresada responsabilidad terminará para el que cese en el 
cargo de Tesorero, á partir de la cesación, contrajéndola el 
que le suceda ó sustituya reglamentariamente.

íl) Véase la Gacbta de ayer. _ , ,

V. Expedir giros á cargo de los Recaudadores, Adminis
tradores de Aduanas y cualquiera otro funcionario encarga
do en la provincia de la recaudación de valores d8l Estado, 
para satisfacer obligaciones en los mismos puntos en que 
aquéllos tengan su residencia y evitar el movimiento de fon
dos cuando no sea necesario.

VI. Disponer las remesas de las cantidades que los mis
mos funcionarios tengan en su poder, siempre que sea con
veniente trasladar los fondos á la capital, aun cuando no 
haya llegado la fecha señalada para que aquéllos hagan las 
entregas; pero teniendo presente que en este caso deben ser 
de cuenta del Tesoro los gastos que se ocasionen.

VII. Ordenar que por la Depositaría-Pagaduría se expi
dan los talones de cuenta corriente contra el Banco de Espa
ña pa;a satisfacer todas las obligaciones á cargo del Tesoro 
público, y que se paguen directamente l*s de Clases pasivas, 
cargas de justicia y cualquiera otra en que así se hubiere 
di quisto, procurando, sin embargo, que sean formalizadas 
tolas ellas en los plazos reglamentarios.

VIII. Cuidar de que se practiquen con regularidad todas 
las operaciones qua se relacionan con la sucursal de la Caja 
de Depósitos, y acordar la devolución de les depósitos necesa
rios en metálico y de los voluntarios para tomar parte en las 
subastas, previas las formalidades establecidas en el Regla
mento por que aquélla se rige.

IX. Presidir los concursos públicos para el arrendamien
to de la recaudación de contribuciones, y ramltir á la Direc
ción general del Tesoro, inmediatamente de celebrado el acto, 
el testimonio notarial del resultado con las proposiciones ori
ginales que se hubiesen presentado.

X . Cuidar de que se lleven los libros diarios de ingresos 
y pagos por cuenta del Tesoro y de las sucursales de la Caja 
de Depósitos y d8 la Deuda pública.

XI. Cuidar, asimismo, de que se practiquen los recuentos 
y repesos de los efectos de almacén en las épocas y con la& 
formalidades prevenidas en las Instrucciones y Reglamentos.

XI f. Asistir á las Juntas de Jefes que convoque el Delega
do de Hacienda.

XIII. Vigilar á los Recaudadores, Agentes ejecutivos, ín 
terin subsistan, y Ayuntamientos encargados de la cobranza 
para que ingresen las cantidades recaudadas y rindan cuen
tas en los plazos de Instrucción, á fin de evitar la distracción 
ó malversación de caudales públicos.

XIV. Cuidar de que los arrendatarios de la recaudación 
de contribuciones cumplan las condiciones estipuladas en 
los contratos de arrendamiento y los preceptos contenidos en 
las disposiciones vigentes, y prestarles todos los auxilios que 
correspondan, como subrogados que están en los derechos y 
acciones de la Hacienda.

XV. Aprobar las fianzas que presten los Depositarios-pa
gadores, los Recaudadores de la Hacienda, los Administra

d ores de Loterías y cualquier otro funcionario dependiente
de la Dirección general del Tesoro, excepto aquéllas cuya 
aprobación esté reservada á dicho Centro superior, oyendo 
previamente á la Abogacía del Estado y á la Intervención de 
Hacienda, y cancelar con los mismos requisitos las que ten
gan prestadas los empleados del ramo que no sean cuenta
dantes directos del Tribunal de las dsl Reino.

XVI. Ejercer el cargo de Delegado de la renta de Loterías 
en la provincia, excepto en la de Madrid, que corresponde di
cho cargo al Director general del Tesoro.

XVII. Ordenar la Instrucción de expediente gubernativo 
en el acto en que se descubra un alcance ó desfalco cometido 
por cualquiera de los empleados sujetos á su autoridad, dar 
parte á la Dirección general del Tesoro y al Tribunal de 
Cuentas del Reino y remitir al primero dicho expediente, 
una vez ultimado, para la resolución que proceda.

XVIII. Resolver los recursos previos que se promuevan 
sobre incidencias de la recaudación y del procedimiento de 
apremio que tienen á su cargo, notificando las resoluciones 
á los reclamantes y al Interventor de Hacienda y cursando 
los antecedentes al Tribunal gubernativo en el caso de que 
no se preste conformidad á aquéllas.

XIX. Invertir en las atenciones de la oficina la asigna
ción señalada para material, nombrando un Habilitado que 
desempeñe este servicio y rinda las cuentas mensuales.

X X . Exigir á los empleados de su dependencia multas de 
uno á cinco días de haber por falta de asistencia á la oficina 
ú otras análogas, y formar expediente gubernativo, qus cur
sarán á la Superioridad, cuando la índole y naturaleza de 
aquéllas hiciesen necesarios m&ycres correctivos.

Art. 127. Corresponde á los Depositarios Pagadores de las 
Tesorerías de Hacienda:

I. Ejercer el cargo de Clavero ¿e las Cajas y de los alma
cenes de efectos y frutos.

II. Custodiar los efectos timbrados y los que se emitan á 
favor de las Corporaciones civiles y eclesiásticas, los libros 
talonarios de las cuentas corrientes con el Banco de España, 
los pagarés de bienes desamortizados, los de Aduanas por 
material importado para obras públicas, los recibos talona
rios de las contribuciones é impuestos del Estado y todos los 
demás efectos y valores del Tesoro.

III. Extender los talones que sean necesarios para satis
facer los mandamientos que libre el Tesorero y se hallen In
tervenidos debidamente, suscribiendo dichos talones á su dor
so con me¿ia firma.

IV. Hacer efectivos del Banco los talones para el pago de 
haberes de las Clases pasivas y obligaciones de cargas de jus
ticia, y satisfacer á metálico, á cada uno de los interesados ó 
apoderados, la cantidad que corresponda según la nómina 
respectiva.

Y* Custodiar los fondos de retenciones legalmeñte ijapiies*
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tas á individuos de Clases pasivas mientras se presenten al 
.cobro los acreedores ó se impongan en la Caja de Depósitos.

VI. Cuidar, bajo su exclusiva responsabilidad, de que las 
personas á quienes entregue los talones ó los fondos, según 
los casos, sean las mismas á cuyo favor estén expedidos los 
■mandamientos de pago ó figuren en nómina, exigiendo, si 
fuera necesario, conocimiento autorizado, que deberá hacer 
constar en el mismo documento.

VIL Recibir el importe de las suscripciones á 3a G aceta  
d e  Madrid  y  de los recibos de contribución que anticipen los 
interesados, é ingresar en el Banco de España las cantidades 
que realícen por estes conceptos.

VIII. Recibir los depósitos necesarios que se constituyan 
en efectos públicos ó en metálico, y los provisionales para 
optar á subastas, y remitir los primeros á la Tesorería Cen
tral de Hacienda.

IX. Expedir resguardos ó cartas de pago á los individuos 
que entreguen los valores ó fondos á que se refiere el párrafo 
anterior después de suscribir el «Recibí» en los mandamien
tos de ingreso.

X. Designar, bajo su responsabilidad,"persona que en caso 
de enfermedad ó ausencia autorizada desempeñe los servicios 
de su cargo y firme los documentos correspondientes.

XI. Nombrar el subalterno de Coja, dando cuenta á la Di
rección general del Tesoro y al Tesorero de la provincia.

Art. 128. Los Administradores da Loterías continuarán 
cumpliendo, con entera independencia de las demás oficinas, 
los deb3res que les impone la Instrucción general del ramo y 
las órdenes que reciban de la Dirección general del Tesoro y 
de los Tesoreros de Hacienda.

Art. 129. Los funcionarios de las Administraciones espe
ciales de Hacienda en les Provincias Vascongadas y en 3a de 
Navarra; los Administradores y los Depositarios especiales 
establecidos para determinadas localidades, y los Adminis
tradores-Depositarios, tendrán, en la parte del servicio enco
mendado á estas dependencias, los mismos deberes y atribu
ciones que los que quedan enumerados respecto á los Jefes de 
las oficinas provinciales, cumpl en'do además los que no lo 
son las órdenes que éstos les comuniquen.

Art. 130. Los Jefes ó Directores da las minas del Estado 
ejercerán autoridad y vigilancia sobre todas las dependencias 
de los establecimientos de su respectivo cargo, y además ten
drán los deberes y atribuciones siguientes:

I. Cuidar de que todas las operaciones de labores ¿8 las 
minas, extracción, clasificación y beneficio de los minerales 
y envases de metales, etc., se verifiquen con arreglo á las 
prescripciones de la ciencia y estricta sujeción á las ordenan
zas del ramo.

II. Ordenar los pagos que deba hacer la Caja del estable
cimiento, con arreglo á las distribuciones mensuales de fon
dos y á las órdenes de la Dirección general del Tesoro.

III. Presidir todos los actos de subasta pública que se ce
lebren para contratar servicios, adquirir efectos, enajenar los 
inútiles, etc., procurando obfensr todo el beneficio posible 
para los intereses d?I Estado.

IV. Disponer la entrada y salida en los almacenes, tanto 
de los metales como de los útiles y efectos destinados á la ex
cavación, entibación, desagüe y demás trabajos de las minas 
y en los hospitales de los mineros.

V. Cuidar da que por la Intervención se redacten las 
cuentas que deba rendir el Jefe del Establecimiento y que 
por el Pagador se forme y rinda la correspondiente k la Caja.

VI. Cuidar da que se faciliten á la Dirección general del 
ramo los datos y noticias que la misma reclame.

VIL Designar, bajo su responsabilidad, el empleado que 
haya de recibir de la Caja de la capital de la provincia, y con
ducir ú la del Establecimiento, la cantidad á que ascienda la 
consignación mensual.

VIII. Cuidar ¿e que se conserven el orden y decoro con
tenientes en las dependencias del Establecimiento, é imponer 
las correcciones disciplinarias k que puedan hacerse acreedo
res los empleados que cometan faltas ó abusos de cualquiera 
clase.

Art. 131. Compete á los Interventores de las minas del 
Estado:

I. Fiscalizar ó intervenir ios actos administrativos, que lo 
requieran, del Directo? J e f d e  la caja, almacenes y hospita
les del Establecimiento, teníanlo para ello un delegado en 
aquellos puestos ó dependencias que no puedan vigilar cons
tantemente por sí mismos, y cuidando de que estos subalter
nos cumplan rigurosamente su misión interventora.

II. Cuidar da que por la Sacción de su cargo se lleven 
siempre al día las- cuentas corrientes de la Hacienda y del 
Tesoro, con bus  deudores y acreedores, las correspondientes 
á los artículos y capí'.ules de los presupuestos de gastos y las 
respectivas á los almacenes de minerales, metales, útiles y 
efectos.

III. Desempeñar el cargo de Clavero, tanto de la Caja como 
como de los cercos y almacenes.

IV. Cumplir y ejerce? todos los demás deberes y a tribu 
ciones determinados respecto á los Interventores de las pro
vincias, en cuanto tengan analogía con el servicio especial 
•de las dependencias de íss minas del Estado.

Art. 132. Los deberes y atribuciones de los Pagadores da 
las minas se reducirán á recibir y entregar las cantidades 
que expresan Jos mandamientos correspondientes; cuidar da 
que las personas que reciban los fondos sean las mismas á 
cuyo f¿vor estén expedidos aquellos mandamientos, ó sus 
apoderados en forma legal; llevar ua libro de cuenta corrien
te con el Tí soso público por las sum ís que reciban y satisfa
gan; desempeñar el cargo de Clavero da la Caja, y rendir la 
cuenta de ia misma.

CAPITULO XV

ORDEN DE LOS TRABAJOS EN L ‘ S DEPENDENCIAS DE LA 
ADMIN STRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL

Art. 133. Los Administradores ó Jefes de las dependen
cias administrativas iniciarán cada sño ia gestión económica 
en las provincias, tan pronto como se publique 3a ley de Pre
supuestos ó la que autorice provisionalmente al Gobierno 
para recaudar las contribuciones y para invertir su producto 
en las atenciones del Estalo. Al indicado fin se dirigirán á 
los Ayuntamientos, Corporaciones, Sociedades ó funciona
rios del Estado, de las provincias, de los pueblos, de los B an
cos, etc., advirtiéndoles los deberes que á cada cual imponga 
aquella ley, é indicándoles, con todo al detalle necesario, los 
datos, antecedentes, noticias y documentos que hayan da fa
cilitar á la respectiva oficina, y la fecha ó época en que deban 
realizarlo.

Art. 134. Recibidos que ssau les repartimientos de terri- \ 
torial y consumos, las matrículas de indust-ial y carruajes 
de lujo, las certificaciones relativas á los presupuestos pro
vinciales y municipales, los padrones y listas cobraterías de 
cédulas personales, los expedientes de encabezamientos y 
arriendo da todos los ramos ó servicios, y en general, todos 
los documentos que deban servir de basa para la imposición y 
liquidación de cualquier recurso presupuesto, las expresadas 
dependencias precederán á examinarlos minuciosamente, dis
pondrán las rectificaciones necesarias, y los pasarán diaria
mente á la Intervención, después de haberlos aprobado ó l i 
quidado debidamente. Igual procedimiento se seguirá con los 
expedientas de alias y bajas de las contribuciones é impues
tos, coa los expedientes de fallidos de adjudicación de fincas 
á la Hacienda, listas cobr&torias, pliegos de cargo á Jos Re
caudadores, contratos de arrendamiento da fincas, cuentas de 
todas las dependencias, funcionarios y Recaudadores, órdenes 
de adjudicación de fincas vendidas, expedientes do las inven
tariadas y con todo documento que dé origen á un derecho á 
cobrar por la Hacienda ó demuestre y explique los ya cobra
dos y que deban ingresar en la Tesorería.

Art. 135. Las Intervenciones revisarán loa documentos á 
que se refiera el artículo anterior, y en el caso de que ofrez
can reparos, los devolverán á la oficina de que precedan, á fin 
de qu8 subsanen los defectos. Una vez conformes, la Inter
vención autorizará la nota de «Intervenido» y «tomada ra 
zón», expresando la fecha y el folio del libro en donde se hu
biere hecho la contracción, y abrirá los cargos en las cuentas 
correspondientes. Si por la dependencia respectiva no fueran 
subsanadas las faltas ó reparos advertidos, la Intervención 
formulará por escrito el recurso previo administrativo ante 
el Jefe de la dependencia, y dará cuenta enseguida á la Inter
vención general de la Administración del Estado.

Cuando desde luego resulten conformes los documentos, 
se pondrá en ellos la expresada nota, y con ests requisito se 
devolverán á la oficina correspondiente.

Art. 136. Con vista de los asientos de cargo hechos en las 
cuentas corrientes, el Tenedor de libros expedirá los manda
mientos para que tengan lugar los ingresos en el Tesoro, y 
hará los abonos respectivos en las expresadas cuentas, des
pués de anotadas las entregas en el Diario.

Art. 131. Si las cuentas á que se refiera el artículo an te
rior no quedasen saldadas m  las fechas señaladas por las dis - 
posiciones vigentes ó en las estipuladas por les arrendatarios 
ú otros contratantes con la Hacienda, el Tenedor de libros 
expedirá, en el día siguiente al de los vencimientos, las certi
ficaciones que acredíten los descubiertos, y las pasará direc
tamente al Tesorero ó á la Administración de Propiedades, se
gún la procedencia del débito, para que, sin más trámites ni 
requisitos, las remitan á los funcionarios encargados del pro
cedimiento, á fia de que, si a perder momento, y dentro siem
pre de les plazos de instrucción, precedan por la vía de apre
mio á realizar dichos débitos.

En caso de insolvencia da los den loras y de morosidad 
por parte de los expresados funcionarios, serán subsidiárte
me ate responsables de las cantidades dejadas de realizar, el 
Tenedor de libros que no pase con oportunidad las certifica
ciones de descubierto, el Interventor que no cuide da evitar 
esta demora, ei Tesorero ó Administrador de Propiedades que 
retenga indebidamente las certificaciones y los encargados 
del procedimiento que, en la práctica de las diligencias de 
apremio, excedan los plazos fijados en las instrucciones vi
gentes.

Art. 138. L^s Administraciones de Propiedades liquidarán 
las obligaciones ds la Hacienda por los servicios que se hallan 
á su cargo, como son los del fondo especial de partfci pea, pre
mios dsrecaudación, de expendición, de investigación, y otros.," 
Las expresadas dependencias pasarán estas liquidaeioña8r eQn 
los documentes en que haya de fundarse la decltttOión 4al 
derecho de los acreedores, á informe de la Intervención de 
Hacienda, 3a cual propondrá la aprobación» rectificación .ó' 
anuleción da aquéllas, y, en vísta de todo, .el Administrador 
respectivo resolverá .lo que estime procedente.

Guando las liquidaciones hayan de producir pagos por 
operaciones del Tesoro y por devolución de ingresos de las 
rentes públicas, pasarán da nuevo i  3a oficina interventora 
p u ra  q u e  redacta los mandamientos, y en los demás casos se- 1 
rán  remitidos con el Híteme objeto á la Ordenación-de-Pagot* 
por obligaciones del Ministerio de Hacienda.

Art. 139. Los derechos y obligaciones del Tesoro público 
p o r  Anticipaciones, préstamos, movimiento de fondas, etc., 
se lio iidarán é intervendrán por las Intervenciones, ccn arre
glo á las disposiciones vigentes y á las óM.xks especiales <te 
la  Dirección general de* Tesoro público,

Art. 14.0, De toda entrega ¿te fondas, por pagos á justifi

car, se exigirá la presentación de la  cuenta dentro del plazo» 
de tres meses, con arreglo á lo mandado <en el art. 8.° de la»
Ley de 28 de Febrero de 1813.

Las Intervenciones cuidarán muy especialmente del exacto 
cumplimiento de dicho precepto legal, y á este fin indicarán 
con oportunidad á la oficina respectiva, antes de la term inar 
ción del plazo, el estado de este servicio, para que por la mis**- 
ma se exija la inmediata presentación de los justificantes.

Si no cumpliese, darán cuenta á la  Dirección general del 
Tesoro.

A rt. 141. Por cada uno de los saldos que resulten en lasr
cuentas procedentes de anticipaciones hechas por el Tesoro se  
promoverá por las intervenciones un expediente ó se activa
rán los qu8 se hayan incoado, @©n el objeto de obtener el re
embolso de su importe.

Una vez agotados los recursos que estás al alcance de Ist 
Administración provincial sin obtener resultada, se elevarán* 
los expedientes á la Dirección general del Tesoro para quae 
adopte por bí ó proponga al Ministerio de Hacienda las medi
das que crea convenientes.

Art. 1142. El mismo procedimiento, indicado en el articule* 
anterior respecto á la- cobranza de los créditos d8l Tesoro, ser 
empleará para obtener el cobro de las déla Hacienda por a tru - 
sos haste fia de 1819?y por resultas dedos presupuestos cerra
do?; pero Ies expedientes se instruirá a y tram itarán por las, 
Administraciones respectivas, y se elevarán, para su resolu
ción definitiva, á las Direcciones generales encargadas de lo& 
ramos de que procedan los créditos á favor d 3Í Estado.

Art. 143. Mientras las Cajas del Banco estén encargada» 
de admitir los ingresos y de verificar el pago de obligaciones 
por cuenta de la Hacienda y del Te?oro, estas operaciones ser 
ajustarán estrictamente á lo que sobre ambos puntos deter
mínen ios Reglamentos.

Art. 144. La expedición de todo certificado que se solicite 
sobra hechos consumados ó de lo que resulte de libros y an- 
tecedentes, se verifica? á, dentro de cada dependencia, por e l 
funcionario de categoría más inmediata a la  del Jefe de tet 
misma ea que consta lo solicitado; paro no podrá ei primero^ 
cumplir dicho deber, sin el previo acuerdo del segundo, e l 
cual visará los documentos que se expidan.

Art. 145. Las Secciones adm inistrativas é ínter ventora» 
de las demás dependencias y establecimientos del Estado ob
servarán, en los asuntos de su competencia, el mismo orden 
establecido en el presente capítulo respecto al conocimiento, 
liquidación y pago de los derechos y de las obligaciones de la  
Hacienda ó del Tesoro, en cuanto pueda conciliarse y no sa 
oponga á las Leyes, Ordenanzas, Reglamentos ó Instrucciones^ 
especíales, teniéndose presente, con relación á las Adm inis
traciones de Aduanas, en particular, las siguientes reglas;

I. Que en tes provincias en que exista Aduana en la capi
tal, y siempre que 3a distancia del muelle lo permita, se harám, 
parcialmente todos los ingresos en la Caja del Tesoro (hoy em 
el Banco de España), por las mismas declaraciones de los 
consignatarios, después de liquidadas, en las cuates suscribi
rá el «Recibí» la Gúja, entregando además al interesado um 
resguardo del ingreso, en la terina que dispongan las Orde
nanzas; pero al terminar las operaciones se redactará por h  
Intervención de la Aduana un talón de cargo, que suscribirá, 
el Administrador, expresivo de los ingresos del día. En este, 
documento se detallarán al dorso las declaraciones que com
prenda y, por medio da columnas, las cantidades aplicables i  
cada concepto del presupuesto. Después de tomada razón p o r 
la In ter7 8 ación de la provincia y de autorizarlo la Tesorería,, 
volverá á la Intervención de la Aduana.

II. Que en los puntos donde existan Recaudadores espe
ciales haré por éstos el ingreso m  las Cajas del Tesoro y  
antes da term inar las operaciones de cada día, mediante 
mandamiento redactado, autorizado é intervenida en los té r
minos expresados en la regla anterior.

ILI. Que en las Aduanas situadas fuera de la capital, y  
cuyos productos ingresen en el Tesoro por fin de cada mes, ó 
en otros plazos que se determinen, m  conservarán las fondos 
de una á otra entrega en una Caja, do la cual serán Clavero» 
el Administrador y el Interventor.

Continuará

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ia

En el Juzgado de primera instancia de Belmente (Caene&> 
se halla vacante, por separación de D. Francisco F. Romero*, 
una plaza de Escribano da actuaciones, que debe proveeros, 
interinamente, con arregle á lo dispuesto en los artículos 4»* 
y 5.° del R¿al decreto da 10 de Abril de 1898, y en definitivas 
por traslación entre loa Escribanos de igual categoría, de co»r> 
formid&d con lo prevenido en el art. 10 d*láteal decreto ám 
20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes f  dicha plaza dirigirán su? im t nci&s de** 
aumentadas al Ministerio de Gracia y Jastieta ó &l Presiden** 

de la Audiencia de Albacete, según el caso, dentro éék 
plízo de diez ó de treinta días respieiivameite» á contar det-* 
de la publicación de e¿te anancio ? n la Gaceta.

MaSríd 14 de Marzo de 1902, Subff§retarip? Mauo.& 
Be&ftya, Pirtecárrero. ^
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Resumen del movimiento de buques 

de la Península é Islas Bales

CLASB

DE LOS' BUQUES 1  BÜB BANDERAS

nacionales 
tres, tanto

y  extranjero*
del extraiyer

B

1900

t, de vapor j  
o como de la

U Q U E S  

r de vela, cargados y en lastre, que 
s posesiones españolas de África, en

E N T R A D O S

EN El  MES DE ENERO DE 

1801

 han entrado y salido de los puertos 
las épocas que se expresan:

1902

N iñ ero  

i« traqueo.

TONELADAS M
Mime» 

de buque#. :

TONELADAS .DB

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo*
1*000 küoflrrainoa 

da meroaaMas 
¿«Margada#*

Arqueo.
1.000 kilogramos 
do mercaderías 

descargadas.
Arqueo,

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
I Nocionales»*•*.«* * * * • i» * *~1 m i 0)8.082 83:24,6 431 378:849 101.223 478 423.965 94.986

'Vaporas..... . . . . . . | Extranjeros*»• • % * • • % • • * • 272 290*966 229.621 ¡ ■ 282 | 247.070 226.286 250 217.607 158.017
| Naoionalos.* •»* * * * * % » • ** ! 9*8 8.123 ■ • 5*301 ¡ 89 2.733 2.413 73 3.929 3.164

D e v a la . . . . . . . . . . . 1 Extraajaraa.» . * * • • • * *. * »; ¡ < §5 . 13*815 11*464 ; 56 15.769 ' 16.250 58 12.114 13.449

EN LASTRE!
Nacionales. • *«* * ••••.«*» ISO . 162.921 » 133 159.679 > 157 176.097 >

V ap ora s ........... !> ID1»*»’ Win 'H' illVlPiiAi O 828 379.371 > 333 359.431 » 321 364.059 >
Nacionales.. • • * * * • * * • • * • 68 | 1.048 1 > 42 ' 530 > 65 682 >

D a v a la . . . . . . . . . . . i. Extranjeros**. * * * • * * * * * * ¡ 27 10.069 > 22' 5.547 A 14 6.923 >

ibrAUB.****.* **.*•.. 1.38:7 1.163.310 329.634 1.388 ' X.169.608 346.172 1.416 1.205.376t 269.616

11

■#
EN DOS AÑOS DE

1800 1801 1902

SARGADOS
I NamonataB.. * * * * ■* * * * * • * * » a 1 » > » »Yapares. ** * * •** * * ** i Extranjeros..*........... a ' ■ » » » » » > » >IINacionales.. . . . . . . . . . . . . a » * > i » »

Extranjeros. *.. •.. *. * • •. > » i > i > » >
’ EN LASTRE- |

▼ilpif liS«M, i • i •• * . f ■ ¡' Nocionales*. *• • • * • ». * *•, a 1 » > > > »
!

Usada....* .. v * í
Extranjeros.... *.•..... J
Nacionales. *... .... •. *..!

a
* !

a> »
» a >»

»
»

>
»

> >
>

| Extranjeros.» •. * *..*.... » . »• * a > > >

Totales*. .... . . . . . . . a > > » > > » >

B U Q U E S S A L I D O S

1
E E  EI« MES DE ENEBO DE

GLASE'
■ 1900 1901 1902

TOKBLADAB DB TONELADAS DE TONELADAS DE
DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS Hdmero Número Número-- ^

de buques. Arqueo.
1 000 kil gramos 
d mere lorias 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo# 
de mercaderías 

cargadas.

,,, CABOADOB

Yapóns. 4 Naeionalss.. . .  a»., ,»,,. .. .1 431 431.925 188.945 470 481.702 228.120 495 536.872
536.782

4.070
5.910

224.321
526.663«. s e . . . * .  | Kj-tranjeroB. • . , . . . , . , . , , 701 668.919 800.402 : 610 549,697 640.780 565

I tn la .v í Kisiimidcs* • •. .1»«•.. .  * • *' 62 ■' 3.210 2.633 52 2.856 1.318 57 1.725
" * •|BI *111" 8 ■ • 1 Extnmjsros. • • • * # •»•, * .. 37 9.138 12.495

,

30 13.868 16.635 27 8.141

'11 L A S T U  '

Yapan*. 1 Natíonslas. • # . . . . . . .  • * • 61 37.974 > 6 6  i 39.439
79.010
1.708

> 29
28
24

34.363
48.699
1.407

........... ... ’ { Extranjsros.» .  •.  •.  •.  • . .  •i SO 1 47.343 f> ! 48 > >

BS' Yil«u» i I Nacionales.. * • • , . . . .  • * * .1 18 2.041
6.601

» 37 » >
' *19!" | Extrinjeros; • •. • • • * * • •.. 23 a 31 7.880 > 23 6.970 >

T o tales. 1.363 ,1.207.151 ; 1.064.475 1.344 1.175.160 886.853 1.248 1.175.073 762.850

S E  DOS AEOS DE

1900 1901 1902

m iG A D O S  ' 1

Yapons,

W §  f i la *

I N aeionalii.. . . . . . . . . . . . . » > p p a
1
a

p '
í , e t "  ( Extranjeros*.. . . . . . . . . .

i Nacionales.. . . . . . . . . . . .
• ee.e*n.eee | JfcltrailJSrOS. . . • .  • . .  . # .

1 1  LASTBB

>
>
>

*
»

>

»

>
>
>

»
a

a
»
>

>
1
>

>

Yapores. I Nacionales.. . . . . . . .  „ . . . .
. *. •.»«*. 4 i trajxj ero» • • •. • , . . , ,  #,, >

1*
»
%

> » > 1

Dt T i l * . I Nacionales. p
1 w
1 %

> & » » 1

>
! W

» *
a
>

a , 
* *

> , 
a

>
>

> »
>

4 í ■ ■ T otales . # . . « . .  • • «1 •
•

a- > a 1 1 » >
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Recaudacion obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

E n  e l  m es de E n er o  de E n  lo s  año» de

CONCEPTOS 1800 1901 1902 1900 1901 1902

Pe t̂as. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

11.893.645 11.735.873 9.101.283 (*) p > P
86.366 336.966 336.308 » » P

Impuesto de transportes por mar y á la salida por las fronteras.... . » > » > >
968.516 1.694.406 1.534.664 > P >
83.664 76.184 86.776 » P

-- de Aduanas por material de obras públicas....... 1.730 14.780 11.208 p > p

T O T A L E S . ............................. 13.033.921 13.858.209 11.070.239 p p P

tXorrespende según presupuestos......... 10.016.917 11.000.000 12.083.333 > P

Diferencia de m á s . ............... .,7 ....*•*** ......................... 3.017.004 2.858.209 > > P
— de m e n o s ...... ........................................................................ > » 1.013.094 > P >

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

E n  «1 m es de E n e ro  de E n  los años de

CONCEPTOS 1900 1901 1902 1800 1901 1902

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente ..............****,.*».......................... ................ • 385 64 1.424 » » »
A z ú c a r . „ . o  ................*......... ................................ 42.934 3.378 4.432 > >
Bacalao................................................................... ......................................... 482.196 674.632 604.975 > p P

219.226 796.86L 871.967 » p P
541.173 1.004.790 942.425 » > »

Harina de trigo...•••*'.*.*■**........ ............. ............................... . 82.284 50 042 24.138 » p P
Petróleos y demás acei.fcgg m inerales........................... ...................... . 1.817.019 1.597.040 943.589 » p >

2.003.100 1.212.143 436.882 > » »
Lo» demás cereales.. ..................................................... ................................ 131.718 558.968 6.144 » » >

T ota les  ..................................... 5.380.035 5.797.918 3.835.976(**) i P

TqM  de los derecha de importación........................... 11.893.645 11.735.873 9.101.283 p * P

Corresponde á los demás artículos......................... ............ 6.513,610 5.937 955 5.265.307 > » P

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

E n  e l m es de E n e ro  de E n  los años de

CONCEPTOS 1900 1901 1902 1900 1901 1802

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobro el azúcar............................................................................. 678.694 935 399 2 131.333 P » »
—  sobre la fabricación de alcoholes. • • ................................... 103.092 105.178 237.004 > * »
— sobre la achicoria.......................................... ....................................... 16.001 15.503 20.721 > p p

Arbitrios sobro los puertos francos de C anarias..................................... 9.027 167.988 10.837 p i »

Total de impuestos especules..........................................* 806.814 1.224.068 2.399.895 » » p
Idem id . de Aduanas..................... ............ .................. • « 13 033 921 13.858.209 11.070.239 p i p

Recaudación t o t a l ........................ 13.846.735 15.082.277 13.470.134 > p P

Corresponde ̂ según presupuestas........ ... ............... . - ................... 12 716.666 12.716 666 14.059.166 p i p

Diferencia de m ás................................................................ ........................ 1 124.069 2.365.611 p > P P
— de menos.o.......................... .................................................................... > » 589.032 > > a

m

Resumen de los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Enero de 1902» con
y  Real decreto de 3 0  de Noviembre de 1 9 0 1 .

arreglo al proyecto d3 ley

Partida NOMENCLATURA Unidad Cantidad

im p o rta d a .

Derecho 3 Tanto por 100 COBRADO EN]

¿el
Arancel DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN de adeudo.

l i q u i d a d o s .

Pesetas.

de la
reducción Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas.

9
9 # )

10(41 )
10 (á)
11

Carbones minerales .................. ........... ................... ......................... . . . Tonelada 177.033 338.89314 > Q17 AKfl 1.819*41
TUQSVPetróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos................................... 100 kilegs........ 1.232.675 308.168*50

O L Í . stou
9 1 5  710

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores . . . . . . . . . > » p >
4 1 0 .  é l U

Dichos, de menos de 20 por 100 ....................................................... .............................. p 4.352 1.622‘04 p *1.160
120

149.760 
110 

379 806 
16.120 
17.040

286.872
276.483

2.205

200
613.230

P

Los demás aceites .................................................................. ............................................ p 477 178 87 p
lo  UCf

Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y  las mezclas de estos pro
ductos con aceites ó grasas .....................................................................  ....................... p 419.722 211.268*62 >

O 4 1

1KLQ 9«>
12 1 Bencina, gasolina y otros productos semejantes ......................................................... 239 179*25 P

lOu 4 4

324 Bacalao y pez p a lo .......................................................................................................... p 2.165.316 519.876 25 f>
4 o  l o  

191 ‘i.01
532 > 272.601 21 808*08 p

1.4&1
9A(QA

333 H arina de tr ig o ..................... .............................................. ............. ................ 182.400 24.076-80

409.040-10

4 u  c e

342 Cacao en grano, sin tostar, y la cáscara de cacao, producto y procediendo direc
tamente de Fernando P oo ....................................................................................... . 454.489 p

ítu ui3

8 lY f
ORiQ9343 Dichos, de otras procedencias......................................................................................... p 307.519 387.177-88 P

344 Cacao tostado, molido, el en pasta y la manteca de cacao......................... ............ p 1.578 2.156-88

298 30 
865.702-88

105-37 
43 088-63 
98.694-72 
14.252-04

OD Vm 
91 iftT

345 Oafé en grano, sin tostar, producto y procediendo directamente de Fernando
p 284

41  O#

346 Dicho®, de otras procedencias...................... .............................................. ........................ p 609.381 %
o o l

347 Café tostado molido, la  achicoria tostada y sin tostar y otros productos seme
jantes , .................................. ...................................................... ....................... p 4 t

Í-IO 4 o

Q(A9
348 Canela de todas clases y  sus imitaciones.............. ................................ ....................... p 21.357

w íU
a i k

y Ua
7QiQ 1

349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones. ........................................ 49.216
p

69.200
1A 1AÍÍ

t u  O l
73*17

121*39350 Te y sus imitaciones y la hierba m ate........................ ................................................ p 9.339
w
Jr I y .  1411/

To t a l e s . ............................................ ........................... 3.247.588-35 2.752*38fC. «300 • w i

{*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación, con arreglo al Real decreto de 30 de Noviembre último, que íseiendm  á 2 369.493 
pesetas.

(**) En estas cantidades están comprendidas 1.958.886 pesetas cobradas en oro.

N o t a . — Si las cantídtdes cobradas en oro se hubieran cobrado qn moneda corriente, esto es, sin  descuento afgano, Ja re jaudacíón tofal por derechos de Aduanas <a al mes actual serftl 
de 11*931,736 pesetas. La recaudación de los artículos de ren ta  en el mismo, la de 4.629.743 pesetas.
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados c'urante el mes de Enero de los añ o s 1900,  1901 y  1 9 0 2 .

• 1 M P O R T A C  \ O N

**
CLASES f i n  el  me s  de K n e r o  de

1
fi in  los sñog de

bel arancel de importación 1900 1901 1902 | 190 # 1901 1 9 0 2
Pesetas. Peseta». Pesetas. i Pesetas» Pesetas. Pese tas.
o niíi (T\ i *1j A/» i í7\x nnn > ca/n

n ..........*.................................................... "  *................................................ «7 .UlU.O iwA AA.A 1AA_ y .711.004 $*.292.500gv íaw- aaa > a >4 . 11. t . I ífcTr 
 ̂ TAT *>QA 4.41^.014 (X Kí!C njrt 2.437.692£*J C*£±A A A~í ; » >

y  .....................  •'*«
1’ ........ ............... ............. .

O. JO J.4,0%
10.873.350

1.945.432
2.149.913
9 Q7Q 017

0.000.^49
15.680.661 
2.569-, 886 
2.190.4511 Q1 Q< 0̂ 4

6.664.441 
12.515.018 
3 888.918 
1.995.916i noo cni

>
>

»

>
>
»

» » »¿.O to .U* J
749.253

A 400 943
i . y i ©\ 4d4 

867.892O QQQ QrflA
1.923.521

821.000 
A flOO

»
*>

*ti - ttv/U •
& 393 Til

o . y /o45 Ql'T Q^l 4.007.000 » » J1 *| O.uCu.411
Q QftQ iqk: O, /.401 

fi TA9 P\QQ i 7.002.534y QAy- i y a » » &1 €f . uw * lOO
i 1 1 481 OÔv

O .íUo.Doo 
1 1 QQT A Al i 7.847.174O ñ.io OOO > >

X III ............ .. . ........ ........................ \ l . l ................................... 1
| 1 l • *OI • \j\j%ji

1 543.716
11. OO 40 i 

Pyí£V Q97 o .918.388AsCnr OTO »
( Oro en pasta y moneda................ ............................ 11.100

477.300
660.873:

UlÜ »7*I
19.820

521.625
3.286.855

4y#.Ol2 
1 TQ'*J QQrt » » , »

Especíalas * * * , , , /  P k í t  ©n ídem id .............. ......................................... JL * 70 i . y¿50 
; 090, F̂QPÍ »

( I/ós demás • • ....................................................... ..
2 2 2 . OoO 

q n^o i » > >
a

O .í O o ,402 1 » ’ > »
, Totales......... .............................................. 72.576.189¡ 75.601.026 74.831.314 » > »

E X P O R T A C I O N

CLASES
fin  el mes de E n e r o  de fin  los. a te ' ¿

DE TABLAS BE VALORES OFICIALES 1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

l@ O o

etas.
t m t  

Fes©' M
1902

13.720.435 
7.903.492 
1.485 151

10.633.064
6.062.877
1.609.097

11.378.096
7.939.361
1.114.564

*

P esetas.

»
% »

%
»

2.113.487 1.570.520 1.951.772 »
119.828 60.283 112.739 % a.
839.086 481.137 635.833

9
\\ >

296.853 309.686 406.365
Sf
)►

WTT . . .  . 0. a •••• •••••••• 632.493 632.307 661.937 * » »
T.Y ................................................................................. 2.903.087 4.508.945 2.834.041

Xr >
4.300.219 4.646.395 3.866.425 >

54.461 55.899 44.593 > »
XII.. •••••«•■«?* - Oíd............. . 28.586.086

132.252
21.363.112

145.794
23.284.993

98.888
»
\\

>

36.000 5.400 22.180
í » »

882.635 2.088.120 907.560
'  ̂

» >
»
>

Totales........, ........................... 64.005.965 54.172.636 55.259.347 1 * »

Nota. — Los íc^ s de 1901 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1902 son provisionales,.

Relación del movimiento de vinos en el deposite, especial de Fasages diente el mes de Ee.ere de 1902 (1 „ey d9 M de Jnni0 de lgM , 

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior,

Importados 
en el presente.

T O T A L

Litros,

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al extranjero. Mermas. t o t a l

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

867.989 106.018 974.007 165.787 » >
165.787

Litros.

808.220

v i n o s  e s p a ñ o l e s

Existencia 
en' fin del mes anterior. -

Introducidos 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas. ^s. t o t a  l

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

998.405 226.641 1.225.046 215.430
215.430 1.009.616

v i n o s  m e z c l a d o s

( Existencia 
en fin del mes ante? :•

Preparados 
en el presente.

T O T A L  

Litros.
Exportados* Desainados al consumo. 

Mermas.

t o t a l

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

& ■ > 381.217 381.217 381.217 > 381.217

Litros*

>
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EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

y  i nos
Existencias 

en fin ¿el año 
anterior.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados
en los 

meses transcu
rridos del año.

TOTAL Empleados 

en las mezclas.
Exportados.

Reexportados

extranjero.

Mermas 
y d e s tin a d o s  

al consumo.
TOTAL

Existencias 
para el  mea  

próximo.

Litros, Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Lfttros.

Franceses.................. ......... 867.989 106.018>
y

y * 974.007 
1.225.046 

381.217

165.787
215.430

y

% y y 165.787 808.220
Españoles. %.......... .................................
Mezclados . . .................... ........... .

998.405
y

226.641
> 917

>
381 .911

>
y

>
y

215 430 
381«217

1.009.616
»

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*)>•

E n  el « n e s  de E n ero  de E n  les años de

i H P O R m i O l  (**)
1900

p e s e t a s

1901

PESETAS

1902

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

1902

PESETAS

•mfltp.ri&R . . . __________________ 35 641.262 44.257.186 43.717.662 » y y
¿Artíítiilos fa b r ic a d o s ................... ........................................ ................................................... 24 781.946 16.199.704 20.184.749 y y y

fLlÍTYiATtlftáiftft____________________________________ - . ^.................... . 11.481.005 11.837.461 8.918.388 > y »

71.904.213 72 294.351 72.820.799 » » >

í OdtO ATI ‘nflftt.Sl V . . . __  . . . . . . . . . 11.100 19.820 1.787.930 » y »
t’Plívi-.A -ATI ífÍAYn ÍH I.............  .............................................. ......... ......... ....... ....................... 660.873 3.286 855 222.585 » y y

íT a TA.T. ;TVH ¡T-A .................. 72.576.186 75.601.026 74 83! 314 y y y

-Pri m m a t e r i a s ............................................... ’ 25.237.699 19.553.487 21.267.335 » y
.Artículos fabricados..................................................... • ......................... 9.263.545 11.162.519 9.777.279 » y *
•éisRSítaneiaR alim m iéiem ft..........■ ................................. ........... ................... 28.586.086 21.363.112 23.284.993 » »

»
P

63.087.330 52.079.116 54.329.607 » > >
#ro-en pasta y  moneda.............. 36.000 5.400 22.180 y y »

>fllata en ídem id........................................ 882.635 2.088.120 907 560 » »

T o t a l  d e  l a  b i m s t a  gtA n ....................... 64.005.865 54.172.636 55.259.347 » y >

( * )  Las partidas señaladas con una P  forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S, el de las sustancias alimenticias, y  las que tienen una A, el de los artículos fa
bricados.

( * * )  Estas cifras «comprenden la importación general y  especial.
Madrid 27 de Febrero de ]902.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Loterías.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á Doña Daniela García Barros, vecina de Vigo, para 
rifar, con carácter particular, en unión de la Lotería Nacio
nal, y con sujeción a las disposiciones vigentes, una casa, 
ásita en la calle de Cuenca, de la ciudad de Túy, quedando 
¿obligada la interesada á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
del 25 por 100 que determina el art. 5.° del decreto ley de 20 
de Abrii de 1875, y el del Timbre que establece el art. 202 de 
la  ley de 26 de Marzo de 1900.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y  demás 
<pie corresponda.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=E1 Director general, J. R. de 
Opa.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans
misible, núm. 30.009, expedido por este establecimiento en 16 
de Jui&o de 189¡5 á favor de D. Manuel Vieitez y Tapia y Don 
Ig;nacie Vieitez y Penedo, indistintamente, se anuncia al pú
blico por tercera y ú;tima vez para que el que se crea con de
recho á aclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar ‘desde el día 16 de Febrero próximo pasado, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 

,G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina al art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; 
í&dvirtiendo fue transcurrido dicho plazo sin reclamación da 
iorcero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 

Üfcá^guardo, amulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de dada respoE^bilidad.

Ifedrid 14 dé Marzo de 1902.=E1 Vicesecretario, Francis
co W a .  X —649

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

Hallándose tramitando en esta Dirección general una ins
tancia en que D„ J uan Morata Alonso solicita que se decís re 
la caducidad de la concesión otorgada á D. Matías López y 
López para el establecimiento de tina alhóndiga en esta Corte, 
y  que S8 confiera á dicho solicitante la misma concesión, el 
Eicmo.i Sr. Ministro de la Gobernación ha dispuesto, después 
de oír el parecer de este Centro directivo y de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Espado, que m  conceda 
el plazo de veinte días, contados desda el gruiente al en que 
sa inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  v  Boletín oficial 
de esta provincia, con excepción de los festivos, para que to
dos los que se orean con derecho á intervenir en ei expedien

te, aleguen dentro de dicho plazo, por medio de instancia 
dirigida a este Ministerio acompañada de los documentos que 
estimen oportunos, lo que crean conveniente á su derecho; 
advirtiéndose expresamente á los herederos de D. Matíai Ló
pez y á D. Juan Morata, que, además del derecho de audien
cia concedido á todos los qus de él S3 c*ean asistidos para 
alegar en dicho expediente, se les hace por medio del presente 
edicto el último y definitivo requerimiento, para que, en la 
parte que les corresponde, cumplan la R¿al orden de 30 de 
Octubre último, que por el Gobierno civil de esta provincia 
les fué comunicada con fecha 19 de Noviembre próximo 
pasado; entendiéndose que,.de no presentarse, á virtud del 
presente requerimiento, alegando por escrito ante este Minis
terio lo que á sus intereses convenga, abandonan su derecho, 
renunciando á toda defensa.

Lo que, por acuerdo de S. E., se anuncia al p ú b lio  para 
los efectos que quedan indicados.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=E1 Directcr general, C. Groi- 
zard.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Sección de Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales deferá sacarse á pú 

blica subasta la adquisición de 3.000 postes de c istaño 
bravo, de los cuales serán: 2.500 de siete mHros, y  500 de 
o ho metros.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, segú n 
las reglas establecidas en los Reales decretos de 27 de Refiero 
de 1852, verificándose el acto, á las once de la mañana, en el 
despacho del limo. Sr. Inspector general, Jefe de la Sección 
de Telégrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por dicho 
señor, delegado al efecto, á los treinta días, contados desde 
el siguiente en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

2.a Para tomar parte ea la subasta es indispensab^ con
signar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) 
ó en la sucursal de las provincias el 2 por 100 del importe 
del material, al tipo de la subasta, ya en metálico, ya en va
lores de la Deuda públ’c i , á los tipos y en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes. (Decreto de 29 de Agosto 
de 1876.)

3.a Las proposiciones, extendí las en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la siguiente forma:

« 3de obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de (tal fecha, 
2.500 postes de 7 metros, y 500 de 8 metros de castaño bravo, 
colocados sobre vagón en la estación férrea de tal)y línea de 
(tal Compañía), al precio de tantas pesetas cada poste de 7 
metros, y tantas por cada poste de 8 metros, y para la segu
ridad de esta proposición presento la carta de pago adjunta, 
que a:r¿dita h ú er impuesto en la Caja de Depósitos (ó en la

sucursal de ¿¿¿provincia) la fianza de tantas pesetas, 2 por 100* 
del valor total del material subastado.

(Fecha y firma.)»
El cambio de una palabra del modelo por otra, ó su omi

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Desde el día en que aparezsa publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el pliego de condiciones para esta subasta, hasta 
cinco días antes del plazo señalado para que tenga efecto, se 
admitirán en el Registro de entrada de esta Dirección gene
ral los pliegos, uno cerrado, conteniendo la proposición del 
licitador, y otro abiei to, acompañando el resguardo del depó
sito de fianza, que se exhibirá. La presentación se hará du
rante las horas respectivas de oficinas, excepto el último día 
de admisión, en que podrá hacerse hasta las cinco de la tar
de, cualesquiera que sean las horas de oficina en aquella 
fecha.

En el Registro de la Dirección general donde se presenten 
los pliegos, se expresará el día y hora de la presentación, se
ñalando á cada pliego el número de orden, y entregando re
cibo del mismo y del resguardo de la fianza al interesado, 
aunque no lo pidiera.

Los pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción del 
que los presente y firmados por el licitador en el sobre, ha
ciendo constar en él que se entrega intacto ó circunstancias 
que para su garantía juague conveniente consignar el intere
sado. Una vez entregado e! pliego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo interesado dentro del plazo, 
y con arreglo á las condiciones anunciadas. Las licitaciones 
pueden hacerse por apoderados, los cuales exhibirán en el 
acto de la subasta los poderes legales, que se examinarán y 
declararán bastantes por la Junta de subasta, 
v 5.a Si el día designado para la subasta fuese domingo ó 
día festivo, ésta tendrá lugar el primer día laborable qu8 le 
siga.

6.a Es obligatorio á los solicitantes de Madrid presentar 
en el acto de la subasta la cédula personal, que le será de
vuelta en el momento. Los de provincias la exhibirán por 
medio de su apoderado.

7.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente mayores ventajas respecto al tanto por ciento de re
baja en el precio de cada unidad, y en el último término res
pecto al total importé del material subastado; pero quedando 
reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, y no produciendo ob li
gación para el Estado -dicho remate hasta no ser aprobado 
definitivamente.

8.a En el térm ino de quince días, á contar desde la fecha  
en que oficialm ente se le com unique la adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el contratista consignar por vía  de 
fianza d^nítíya, para responder de su compromiso, en la 
Caja de Depósitos ó en sus sucursales délas provincias, el 5 por 100 de la cantidad total por que se haya rematado el serv ic io , y otorgará en Madrid la correspondiente escritura, cuyos gastos de otorgam iento, así como los de Jas dos eop as que se rem itirán á la Dirección general y lus que ocasione el 
acto de la subasta, más el coste de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , serán de cuenta del contratista..
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9.a La fianza de que se trata en la condición anterior po
drá ser en metálico, acreditándolo con la carta de pago» ó CB 
valores públicos; pero en este caso se acompañará a la carta 
de pago ia póliza que acredite la adquisición legal de aqué
llos. En ambos casos se unirán al expediente dichos docu
mentos, que no se devolverán al interesado hasta el día en 
que se acuerde la cancelación de la fianza.
. La falta de presentación en. el plazo marcado del docu

mento ó documentos que acrediten haberse constituido la 
fianza definitiva dará lugar,, sin más trámites» y según pre
viene la instrucción de 14 de .Enero de 1892. á la pérdida puf 
.parte del adjudicatario del depósito provisional que buboso 
hecho para tomar parte en la subasta y i  declarar nula la ad 
Indicación.
*10. La entrega de los postes deberé principiarse como 

máximum, á los tras mesas de comunicada al contratista la 
Adjudicación definitiva, y terminará a los treinta días si-
fuientes» entendiéndose desde luego acortados ambos plazos 

uno de ellos, si así conviniera al referido contratista.
11. La entrega de los postes se considerará verificada 

cuando se hallen cargados sobre vagón por cuenta del con
tratista en cualquier estación férrea situada en línea gene- 
ara], que lando excluidas las de los ramales y ferrocarriles de 
fía estrecha.

Antes de proceder i  la carga, de los postes serán éstos re
conocidos por el funcionario ó funcionarios que la Dirección
tener al designe, quienes desecharán todos los que no reúnan 

iñ condiciones facultativas que en.' este pliego se señalan y 
harán marcar los que resultasen admitidos» expidiendo final
mente la certificación oportuna,

 ̂ 12. Si del. reconocimiento que según la condición ante
rior ha de hacerse de los postes resultase alguno ó varios in
útiles» serán reemplazados por el contratista con otros útiles, 
de modo que resulten los totales de 2.500 de siete metros y 500 
de ocho metros útiles. En otro caso se considerará rescindido 
el contrato por incumplimiento de condiciones facultativas I 
por parte del contratista» quien perderá Ja fianza» abonándo
sele sólo el material útil reconocido al precio subastado,

13. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á Ja jurisdicción enntencioso-admi
nistrativa en todas. ,las cuestiones gie puedan suscitarse so
bre la Inteligencia, cumplimiento y  efectos del contrato y so* ; 
fore su rescisión, entendiéndose que renuncia al derecho eo- i 
mún y á todo fuero especial, inclusos! de su domicilio» par*! 
el cago en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamen
te, siendo de su cuenta todos los gastes que se originen.

14. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 7 pesetas por cada poste de siete metros, y el de 8 pese- I 
tas por cada poste de ocho metros. j

15. El importe se satisfará por libramientos centra el Te
soro y á favor del contratista, que expedirá la Ordenación de * 
pagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación, pre
via consignación de la Dirección general del Tesoro, y con 
cargo al cap , art. del presupuesto de 1902.

16. El contratista satisfará al Tesoro el 1 por 100 del im- 3 
puesto de pagos al Estado y cualquier otro impuesto ó gra
vamen que haya establecido.

17. Verificada la recepción total, y expedido» todos los \ 
certificados de admisión, sé devolverá la fianza al contra- j 
tista. \

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán de castaño bravo, cortado en época 
oportuna, ó sea en los meses de Noviembre á Abril, ambos 
Inclusive, comprobándose este dato con la certificación expe* \ 
dida por la Autoridad competente; no se admitirán maderas § 
«erradas; no tendrán nudos profundos ni vetas sesgadas; han 
de estar perfectamente sanos y sin defectos que los hagan i 
Impropios para el uso á que 68 destinan; estarán bien descor
tezados á cuchilla, no con hacha, presentando una superficie 
tersa, terminando por su cogolla en foima cónica; serán rec
tos desde el raigal á la cogolla, admitiéndose, sin embargo, 
la tolerancia siguiente:

Primer». Una curva, uniforme que. comprenda desde el 
raigal á la cógafla, que no txesda en su flecha del 2 por ICC 
fie Ja longitud deí coste.

£egu¿fia. Dos ou/vaa m sentido contrarío., ó sea en forma 
de que comprenda juada una próximamente la mitad de la 
longitud de 1 poste» y el'caso de ser desiguales, que sea 
siempie la menor curva la más elevada» y que la suma de las 
flechas no exceda del 2 p.'ur 100 de longitud.

Tercera, Curvas ó irregularidades que afecten, sólo á la 
longitud de 1*50 metras medidor desde la coz  ̂  ̂ #

tíe considerara como. Inútiles los .postes que varíen rápi
damente de curvatura, .que teng»3v varias en distintos planes 
ó. que formen h oía la cogolla una cu rva marcada y sensible 
i  simple vista.

2.a L*ss dimensiones fie- los postes geván las siguiente?: 
Postes de ocho metros. Longitud» ocho metros por lo me

nos; circunferencia mínima á metro y mt'dio de la coz, 50 
centímetros; circunferencia mínima en la ctegoP®? 32 centi 
metros • ,

Postes de siete metras. Longitud» siete mev*ps Por *° mj*~ 
nes crcu if jrtncia mínima á metro y me i ion1® ** ccz» f? 
cent metros; circunferencia mínima en la cogolla » 28 centí
metros.

Si el contratista presentase postes de mayor longitud 
las marcad » bsst rá para que sean admisibles respecto al 
grueso que 1 s c rcunfereneias á 1 50 metros de la toz y a
siete ú ocho metros de ésta» según el caso» sean las sem ladas 
para las de dichas dimensiones.

Madrid 12 de Marzo da 1902,=EI Director general, La- 
viña. =A proba do. =Ggnz,ílez

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a

En  virtud de lo dispuesto por Real decreto de II del co- 
nt&r esta Subsecretaría ha señalado el día 16 de Abril 

p óx m$h á la una de la tarde* para la adjudicación en públi
ca su bosta», bajo el presupuesto de 1.098.192 06 pesetas, de 
las obras de construcción de un nuevo edificio para Instituto 
general, y técnica de Zamora,

La subasta se celebrara en Im términos prevenidos por la 
Instrucción* de II de Septiembre é» 18*6, en Madrid, ante este 
Dentro» e» donde se halla de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 11 in
clusive de Abril próximo.

 ̂Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 11.000 pesetas* en metalicé ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados^ y en el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas,

Modelo de proposición.
D. N. N,> vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fech¡&   y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, com estricta sujeción á los expresados requisitos y con-

I dícíones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: 
l ccon la rebaja d e  por ciento»).
i

¡* (Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de Di- 
dciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.
í.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
ia subasta en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, y haber consignado en la Tesorería Central el 5 por 106 
del importe total del presupuesto aprobado, bien en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura dfl 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar $?rin- 
cijpio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hi2& 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez qusén es el 
facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el facultativo trimestralmente, se acreditará al con
tratista el 50 por 100 del importe de las obras ejecutadas, que 
deberán termioarse en el plazo de treinta y seis meses, y el 
otro 50 por 109 á los tres años de su facha.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis n@e- 
868, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 14 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re*~ 
quejo. _ s

U n iv e r s id a d  C e n t r a l.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 
Unív ersidad dos plazas de Ayudante de Clínica, dotadas con 
el su8i do anual de 1.500 pesetas, las cuales se han de proveer 
por con curso con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 del re
glamenta interior del Hospital Clínico de dicha Facultad, 
aprobado por Real orden de 1.° de Agosto de 1896, que, co
piado á la letra, es como sigue:

«Artículo 21. Los Ayudantes fie Clínicas será& nombrados? 
á propuesta de ia Junta de Clínicas en virtud de concxrsoy 
que se publicará en la Gaceta y Diario oficial de 
dando el término ée quince días para solicitar la^ vacantes*.

Sarán requisitos? indispensables para ser admitidos á este* 
concurso: primera,, poseer el Mtulo ée Doctoren Medicina*ó» 
tener aprobados lo;& ejercicios* de úibho gr&do; segundo, no 
exceder de cinco años  ̂desde 1» fecha?-de los ejercicios de Li
cenciado; y tercero, h»ber bide* alumno interno en propiedad! 
en cualquiera Facultad de Medicina del Reino*

Los aspirantes á dichas planaodeberán presentar sus sofi*» 
citudes en la Secretaría de dicha* Facultad, ccomp&madas dé
los docismentofr justificativos de* los requisitos arriba expra*- 
sados, en el término de*quince días» á contar d3sde el siguien
te al de la inserción deteste anuncio en* la GAcata dê  M&- 
raiD, y emtnplido que sea estQ plazo, S8 verificeará* el concurso 
en la forma establecida en esta convocatoria,.

Lo que de orden del limo. Sn.Rector de este.' Universidad 
se anuncia para conocimiento dedas personaba-quienes* pue
da interesar.

Madrid 13 de Marzo de 1902^E1 SeGretermfjenesaL Leo
poldo Solier.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v idencia d e  B a d a jo z .

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.
Conservación.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 8 del mes actual, he acordado seña
lar el día 14 de Abril próximo, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la 
carretera de segundo orden de San Juan del Puerto á Caca
res, sección del kilómetro 44 al 108, durante los años 1902, 
1903 y 1904, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
8.701 pesetas 46 céntimos.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego do condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, prin
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto 
respectivo.

Las proposiciones se presentaránIn pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédula 
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 88 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación en la forma que previene la citada 
instrucción, fijándose ia primera puja por lo menos en 125 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los limitadoras, 
con tal de que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrato dentro del término de veinte días, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo 
sin verificarlo, se declarará nula, sin más trámites, la adju
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a , d e  M a d k id  y en el B o le tín  ofi
c i a l  de la provincia.

Badajoz 14 de Marzo de 1902.=E1 Gobernador, Rafael Ló
pez Oyarzábal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 14 de Marzo próximo pasado, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación, durante los 
años 1902, 1903 y 1904, de la carretera de segundo orden de 
San Juan del Puerto á Cáceres, kilómetros 44 al 108, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —3

J u n t a  d io c e s a n a  d e  S a n t a n d e r ,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo, se 
ha señalado el día 16 de Abril, á la hora de las once de la ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del templo parroquial de San Martín de Ajo, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante 8.750 pesetas 
11 céntimos, primera sección.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante 
la Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 437 pesetas 50 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción y la cédula personal del interesado.

Santander 15 de Marzo de 1902.=Ei Obispo.

M odelo de p rop os ic ión .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e    y  de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo q u e  será desechada toda proposición en que no 
se e x p r e s e  d e t e r m in a d a m e n t e  la c a n t id a d  e n  pesetas y  cénti
mos, escrita en letra, por la q u e  se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, debiendo presentar la proposición 
en papel del sello correspondiente. —S

J u n t a  d e  la s  d e l  p u e r t o
d e  ^ itn la s id e r .

Esta Junta ha acordado señalar el día 19 de Abril próxi
mo, y hora de las doce de la mañana, para proceder á la ad
judicación en pública subasta de la construcción de un edi
ficio destinado á Comandancia de Marina, con arreglo al pro
yecto aprobado bajo el tiro correspondiente al presupuesto de 
contrata, ó sea la cantidad de 59 919 22 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante 
el Presidente de la Junta, en el domicilio de ésta, Muelle, 34, 
donde se hallan de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al modelo adjun
to, y la cantidad que se ha de consignar previamente en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia para tomar par
te en la subasta será de 600 peseta  ̂ en metálico ó efectos de 
la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten las más ventajosas dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Santander 12 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, Vicente 
Aparicio. =E1 Secretario, Emique G. Cueto.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e  según cédula personal núm. , . a. . 9

enterado del anuncio publicado con fecha de próximo
pasado y de las condiciones y requisitos que se eligen para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de un 
edificio destinado á Comandancia de Marina, se compromete 
a tomar á b u  cargo dicha construcción con estricta su  jeción 
á los expresados requisito» y  condiciones y por la can'tidad d e .....

(Aquí la proposición que ge haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en lrára* 
por la que se compromete á la construcción ds* dicho edifi cio, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cíáus ula.)

(Fecha y firma iel proponen^.) — B

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  S e v i l l a

En vista de los informes emitidos por el Consejo '•si
tarlo de este distrito acerca de las reclamaciones dirigid ’as 
sobre las relaciones y propuestas para proveer por concian 
de ascenso varias plazas vacantes de Maestros de Escuela s 
publicas de primera enseñanza en este distrito universitario, 
y conformándose este Rectorado con el dictamen del citado 
bonsejo. se ha servido desestimar dichas reclamaciones, auet son las siguientes: *

1.a Don* Lucía García Fernández, aspirante á las Escuelas^ 
de párvulos dotadas con 1.100 pesetas. Solicita anteponerse 
Doña Francisca de P. Jócome, porque dice quQ esta Maestra^ 
aparece con un día más de servicios. Examinadas las hojas¡£ 
de las interesadas, resulta que las dos fueron nombradas
la misma fecha de 28 de Julio de 1897; p8ro que esta última-- 
tomó posesión en 30 del mismo mes y año y la primera en 2£ 
de Agosto siguiente.

2.a De Djña María ds Gracia Blasco, aspirante á las Es
cuelas elementales de niñas dotadas con 1.100 pesetas. Solici
ta que se le compute el tiempo servido como sustituía en 1& 
ultima categoría. Igual reclamación, presentada por esta. 
Maestra ante el Rectorado de Valencia, ha sido desestimada* 
por orden de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción, 
pública de 22 de Febrero último.

Lo que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 37 del 
reglamento de 6 de Julio de 1900, se anuncia para conoci
miento de las interesadas.

Sevilla 10 de Marzo de 1902.=E1 Rector, Manuel Lar&ña.
2118—M

IM str ito  u n iv e r s i t a r io  d e  S a la m a n c a .

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de ni* 
ñas y  de pá-rvuios, dotadas con 825 pesetas, vacantes 
en la provincia de Salamanca.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del re

glamento de 11 de Agosto último, se convoca á las señoras 
opositoras á las Escuelas elementales de niñas y de párvulos» 
dotadas con 825 pesetas, para que concurran el día 14 de 
Abril próximo, á las nueve de la mañana, á la Escuela Nor
mal de Maestras d8 esta ciudad, con el objeto de dar comien
zo á los ejercicios.

El cuestionario correspondiente á estas oposiciones estará, 
de manifiesto en lâ  Secretaría general de esta Universidad 
los ocho días anteriores al en que deban empezar los ejer
cicios.

Salamanca 13 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, Marianct 
Reymundo. 2120—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

NEGOCIADO DE ESTADISTICA- ESTADISTICA DEMOGRAFICA

Clasificacion de las defunciones ocurridas en M adrid el dia 7 de Febrero de 1962, por causas edades sexos distritos y barrios.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

MADRID

D. Andres I sidro A gu iia r  y  García* Oficial do Sala do U 
A u d ien cia  de Madrid.

Certifico q%e iíb Io ^ ii  Sala segunda do lo civ il do esta A s 
i le n c ia  el ju icio  ordinario* de m ayor cuantía  que luego se 
m en cion ara , se lia  dictado* la sentencia* cuyo«sncabezamícuto 
y  parte dispositiva dicen;

«Sentencia .— Siiea. 481.— En la v illa  y  Corte de M adrid, a 7 
d e Marzo de 1902, en el ju icio  ord inario  de m ayar cuantía  que 
ante  Nos pende, procedente del Juzgado de prim era in stan cia  
d e l  distrito del H ospicio* segu ido entre partes* é e  una* com o 
de m an dente, D. E arique Fernández A. teína, propietario, ban
quero y  vecino de la Corana, defendida por el Letrado* D on 
Francisco* B ^ g a m ín  y  representado por e l  P rocurador IX Da
n iel Doce; y  de otra, com o demandados, D. José AJmrez Nú- 
ñez, Ingen iero de Caminos, de esta vecindad ; los herederos 
del D uque de B&ena D. Vicente, D. L uís, D< M ariano, Don 
F ran cisco  y D e5a  Isabel Ruiz de Arana, casada con  IX A l 
fonso Bustos, todos propietarios y de la misma vecindad, de
fendidos por el L etrado D. F austino Rodríguez San Pedro y  
‘representados por el Procurador D. Antonio* Bandiclio; los no 
comparecidos D oña Carm en Rodríguez M onje, com o heredera 
de m  padre y  herm anos respectivo® D, M anuel y  IX M a ria n o

y  cesicm&ria da su  otro herm ano D. M anuel; D oña Ernestina 
Fanés, com o heredera de su padre D, B artolom é, representa
da por su m arido D. S antiago A líx ; la O m pañte á ti f ¿rroca- 
rril da Aran juez a C u e n c a ;  D. Juan de Toda Alvarez, D. Eu
gen io  y  D. N icanor de Prado, com o h-srederes de su p*dre 
D . R am ón de Prado, h oy  la Sociedad Viuda de Prado y C o m 
pañ ía ; Doña María da Jes Dolores Rsm isa, viuda del M arqués 
d« Rem isa* y &us h ijos D. Luis, D. R am ír-, Doñ% Francisca, ■ i 
D oña Crtetína y  Don* Teresa M uño?; D oña C onc poión Re- ' 
quena y M ora les  D. Fernando Aiv&rez, Doñ t Teresa Fanés, ! 
D. Inocente Ortiz y C as»do y  D. A n ton io  de Prado, v Doña 
R osa , D. Juan y  D. José itetlíe y R aqueas; D .n a  Pilar G arcía  
de Bíednrn y  Doña Teresa Beque a a y G arcía  de Biedma, h e - < 
rederos de Doña A s u o c ió a  Requena, respecto de los cuales, ? 
m edíante eu rebeldía, se han entendido tes actuaciones con  i 
les estrados de la Sala, y cu yos  autos, sobre que se declare ■ 
.exento al D, E nrique Fernández A ís la s  de hacer c ie rh s  pa- ‘ 
g o s , fueron  rem itidos á e^tn T ribu n al en grad o da apela 3ión ' 
in terpuesta con tra  la sentencia en ellos dieta da; í

.Fallam os que debem os declarar y declaram os: prim ero, j 
que D. E nrique Fernandez Alsíiaa no t ene (A liga ción  de pa- J 
ga r  á Daña Ernestina Fanés y  d em is  dem andados por él, en  j 
la prop orción  correspond iente 'á  cada uno, el reste de ios sie- f 
te miJJsnes trescientos noventa y  seis m il reales que hasta 
ahora na haya satisfecho, com o pr c ío  de la cesióu  ó venta \ 
que¡ D. B artolom é F&siás Je hizo por el con trato  de 13 de A b ril I 
de 1878* entretanto q m  n o  se h agan  efectivas en toda ó en I 
parte las s u s c r  pelones hechas por el A yuntam iento y A  D i-  * 
putacíón  p rov in cia l de C uenca  para te con stru cción  del f *  f 
rrocarríl de A ra o j.iez  á Cuenca, y  no se in g a  tam biéa etecti- * 
? a  Ja d ism inu ción  q itf desde lá m encionada fecha su frió  "n ía  í

el con sen tim ien to  del dem andante, la subven ción  con  que el 
Estado había de con tribu ir á la con stru cc ión , ó no perciba  
cantidades por otros recursos no especifi jados antes; segu n 
do. que debernos absolver y absolvem os a los dem andados de 
la pretcnsión  de que se le^ declare ob ligados  á la ch v e la c ió n  
de ¿a< -u n tó la le s  recib idas, y de la que se declare libre al de
m andante ea este pleito de tod o pago, en el es so de que ju s 
tifique la .im p osib ilid ad  de cobrar d ichas cantidades, y  de la 
relativa á la d» v fiuc ó a  de las que han recib id o; tercero, que 
absolvem os igualm ente al dem andante de la recon ven ción  
form u lada  con tra  éi respecto al cu m p lim ien to  del con trato  y 
a la  in dem n ización  de d&ños y  p er ju ic ios ; y cu arto , que la 
seatencia  es firm e en lo que respecta á las deinvnd-iS entebla- 
ttes por Duña Carm en R odríguez M onje y por I). Juan de 
T oda; en cu yos  térm inos con firm am os te sentencia  apelada*, 
sm  hacer expresa con d en ación  do las costas de n in gu n a  de 
las dos in stancias , é im ponem os al E scribano D. Pedro de 
Mariano, y B ioito. la m ulta  de 25 pesetas, que liará efectivas- 
en el papel correspond iente.

A sí por esta nuestra sentencia, c uy o  en caban  intento y  
parte d isp ositiva  serán p u blicados ea los periód icos o ficia les 
P^r Ja rebeldía de los dem andados Don * R os», ü . Juan v Don 
José Bvfclíe y Reqa©n»; Doña Pilar G arcía  de B iedm a y"D oña 
Apresa R-iquena y G arete de B iedm a, herederos da D oña 
A su n ción  Roqueño* lo  pron u n ciam os, m andam os v firiña
m os. = J o ñ q u ííi M a rtón .= 8 eb astiá n  Car rasco  =  F ran cisco  A r - 
m aogoi.== E v*r!sto  da te R .v a. =  M. L ópez de S&.»

Y  para qua sirva de n o tifica ción  en form a á ios dem and a
dos rebeldes, h*go pública  la an terior sen tencia  en los  perió
d icas o neis tes por m edio de la presente* que firm o en M adrid 
a u  de M arzo de 1 0 0 2 . - A n d rés  Isidro  A guil& r. X --6 5 5
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C A L AT A Y U D

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
esta partido ec providencia de esta fecha, dictada en causa 
sobre lesiones contra Vicente Bartolomé Gil, natural y vecino 
de Espinosa de Henares, y cuyo actual paradero se ignora, 
ha acordado se emplace en legal forma á dicho procesado, 
para que en eí termino de diez días, á contar desde la publi- 
oación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provin
cial de Zaragoza á usar de su derecho por medio de Abogado 
y Procurador que designe, ó que se le nombre en otro caso de 
oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

C&latayud de Febrero de 1902.=El Escribano, Pascual 
Burillo. j —. 1190

CARMONA,
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la bnsca y res
cate de una yegua castaña, csrrada, de mares; otra negra, 
careta, cerrada, y otra castaña, cerrada, numerada con*el 22 
en la espaldilla, todas herradas con una S, pertenecientes al 
vecino del Viso dei Alcor D. Antonio López Vrrgara, que 
fueron sustraídas en la noche del 31 de Enero último de la 
dehesa llamada Martín Juan, de este término, poniéndolas, 
caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuedtren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Dada en Gamona á 7 de Febrero de 1902-=José Balerio
la.=E1 actuario, Rafael López, J—'1033

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  C a s t i l la .

El Consejo de administración de este B anco ha acordado 
que la junta general ordinaria correspondiente al ejercicio 
de 1901 se celebre en el domicilio social, Infantas, 31, el lu 
nes 31 del corriente, á las doce de la mañana.

Conforme determina el art. 18 de los estatutos, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y de las acciones repre
sentadas, se constituirá la junta y se celebrará la sesión con 
plena validez legal.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de ¡u Sociedad 50 acciones cuando menos, cuyo de
pósito podrá í Situarse en Madrid hasta el 29 del actual, y 
hasta el miércoles 26 en el Banco Hispano Colonial, en Bar
celona, y en casa del Sr. D. C. Jacquet, de Bilbao. Los que 
posean individualmente 50 acciones podrán reunirse y con
fiar la representación de las mismas, 50 á lo menos, á uno de 
entre ellos.

Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus 
acciones en número suficiente en las Cajas del Banco de Cas
tilla, podrán recoger las papeletas de entrada hasta las tres 
la tarde del 29 del corriente, con sólo presentar sus respecti
vos resguardos de depósito.

Los que no concurran personalmente sólo podrán ser re
presentados por un socio que tenga derecho á asistencia, 
siempre que la autorización oportuna haya sido presentada 
en la Secretaría dei Banco antes de las tres de la tarde de di
cho día 29.

Los señores accionistas podrán recoger ejemplares de la 
Memoria en k  Secretaría de esta Banco cuatro días antes del 
señalado para la junta.

Madrid 15 de Marzo de 1902,=El Secretario general, R i
cardo Sepúlveda* X—-656

Sucursal del Banco de España en Zaragoza
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi - 

sible, núm. 8.750, expedido por esta sucursal en 27 de Marzo 
de 1901, á favor de O. Francisco Fatás y Cerrad», importan
te 1.250 pesetas efectivas, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo vitrifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 14 de Marzo d e l9 0 2 ,= E l Secretario. Ricardo 
Echeverría. X —652

C o m p a ñ í a  d e  l os ferrocarriles económicos 
de Asturias.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los 
estatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 3 de Abril próximo, 
en el domicilio social, calle del Doctor Casal, núm. 5, bajo, 
á las cuatro de la tarde, con el objeto de examinar y aprobar, 
en su caso, la'gestión y cuentas del último ejercicio y demás 
asuntos de que se dará cuenta por el Consejo de administra
ción .

Para concurrir á esta junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado, antes del día 28 del actual, por 
lo menos diez acciones en la Caja de la Sociedad, en el Ban
co de España en Madrid, en las sucursales de éste en provin
cias ó en casa de los Sres. Masaveu y Compañía de esta ca
pital.

Oviedo 12 de Marzo de 1902.=E1 Director, J. Ibrán.
X —643

Compañia Sevillana de Electricidad.
Con arreglo á lo previsto en el art. 34 de los estatutos, 

se convoca á los señores accionistas para la junta general or
dinaria que se ha de celebrar en Sevilla en la fábrica de la 
Compañía, Arjona, núm. 6, el día 5 de Mayo próximo, á las 
once de su mañana.

Para poder asistir á la junta se necesita poseer diez ac
ciones por lo menos, que se depositarán, antes del 20 de Abril 
próximo: en Sevilla, en el domicilio social, San Pablo, 33, ó 
en casa del Sr. D. Edmundo Ntéh

En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Com
pañía.

En Berlín, en el Deutsche Bank; y
En Z irich, en la Bmque pour Entreprises Electriques.
Sevilla 17 de Marzo de 1992.=Por el Consejo de adminis

tración, el Presidente, Edmundo Noel. X—644

E l é c t r i c a  «le  G u a d h *Ia g a ra .

SOCIEDAD ANÓNIMA

B alance en 31 de Diciem bre de 190!.
ACTIVO

Administradores por depósitos necesarios. . . .  25.000
Deudores morosos ................................................ 7.741*62
Créditos contingentes y resultas.......................  ¿fiOO
Limitacorrientes....................................................  3.258*87
Gastos de establecimiento...................................  297.210*93
Impuesto por cobrar................................    1.242*85
Acciones en cartera.............................................  64.000
Créditos pendientes  . .............................    12.016*49
Contadores........................ *................................... 13.420‘65
Almacén..................................................................  6.374*67
Caja........................................................................... 1.033*50
Administración Guadalajara.............................  39.793*91

473.893*49

PASIVO
Capital....................................................................  4C0 0G0
Depósitos de Administradores............................ 25 000
Pérdidas y ganancias.......................................... 33.631*32
Fondo de reserva..................................................  10.000
Depósito de operarios...........................................  694*15
Impuesto del 10 por 100.......................................  260*37
Facturas pendientes..................................................... 4 307*65

473.893*49

Aprobado en junta general de accionistas de 14 de Marzo 
de 1902.=El Vocal Secretario, Ramón Sánchez de O caña.= 
v .° B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, Isidro 
G. Lastra. X —650

Acordado por la junta general el pago del dividendo co
rrespondiente á 1901, se pone en conocimiento de los señores 
accionistas, los cuales podrán hacerle efectivo, previa presen
tación de las acciones, en el domicilio social, plaza de Celen- 
que, 1, de cuatro á seis de la tarde, hasta el día 30 de Abril 
próximo.

Madrid 14 de Marzo ds 1902. =E1 Secretario del Conseje de 
administración, Ramón Sánchez de Ocaña. X —651

E l  L a u r e l  d e  B a c o

Sociedad anónim a industrial.
En virtud de lo que previenen los estatutos y reglamentos 

de esta Compañía, el Consejo de gobierno, en su sesión de 10 
del corriente, acordó convocar á junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 31 del actual y siguientes, 
á las dos de la tarde, en su domicilio social, plaza de la Mon
d os . núm. 6.

Para obtener el derecho de asistir á la referida junta de
berán los señores accionistas atenerse á las disposiciones que 
comprende la convocatoria dirigida á sus respectivos domi
cilios.

Madrid 15 de Marzo de 1902,=E1 Secretario, José Galino.
X —653

S o c i e d a d  a n ó n i m a  « L a  E s p a ñ o l a » .

A lca lá  de Henares.

Por el presente se avisa á los señores obligacionistas que 
el día 23 de Marzo, á las once de su mañana, en el domicilio 
social en Alcalá de Henares, se procederá al sorteo de 23 obli
gaciones que deben amortizarse el día 1.° deNAbril de 1902 
con arreglo á lo dispuesto en la escritura de emisión de obli
gaciones. =E1 Presidonte, A. T. Sfcurgess. X —645

T r a n v í a  ó  f e r r o c a r r i l  e c o n ó m i c o  d e  H a n r e s a  
á  R e r g a .

Balance inventario en 31 de Diciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Coste del camino de Manresa á Olván (Berga). 6.966.555*92
Coste del camino de Olván á Guardiola. . . . . .  882.436*48
Proyecto de prolongación á San Vicente de

Castillet........................................................   6.774*91
Cartera,.............................................  . . ........ . 574.500
Acciones preferentes á em itir............................  6.000.000
C a ja .............................................................. .........  45 284*88
Obligacionistas por convenio...............   3.500.000
Depósitos .....................................    2.514.500
Suministros........................................ . . . . . . . . . .  74.176*86
Deudores por c /c ............................    340.148*54
Deudores varios.................................................  9.267*11

20913.644*70
P A S I V 0  “

Capital.............................................  15.000.000
Acciones á recibir de los accionistas................  101.500
Accionistas por convenio.................. *...............  1.898.500
Efectos á liquidar.................................................. 724.412*48
Acreedores por depósitos . . .  •.................   2.514.500
Garantías por contratos. * ................................. . 2.597 94
Acreedores por c /c ..................      271.637*13
Acreedores varios...........................................  184.529*97
Explotación...........................     215.967*18

20.913.644*70

Barcelona 31 de Diciembre de 1901.=E1 Director Gerente, 
J. Bonet,=V.° B.°=E1 Presidente, Luis G, Pons y Enrich.

X—648

Crédito Popular Madrileña,
Situación al 28 de Febrero de 1901?.

ACTIVO — Pag0ía8’ r
Cajas y Bancos....................................................... 44.024*68
Créditos disponibles á la vista...............................  106 220
Préstamos .............................................  181.192*75
Operaciones a liquidar con el «Monte Ibérico»

dePiedad.............................................................  121.147*39
Muebles y enseres.................................................  1.857*41
Gastos amortizables..................................................   33 967‘13
Accionistas...................................................    760.000
Aportaciones estatutarias.................................... 150.000
Varias cuentas  662 75

1.404.072*11

PASIVO '
Capital ...................................................................  1.000.00#
Ganancias y pérdidas  ............................ 4.868*73
Cuentas corrientes.....................................................  80 416*66
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibérica»

de Piedad.............................................................  49.702*87
Varias cuentas...............................    269.083*85

1.404.072*11

El Interventor, Gonzalo Re-bollo.=V.° B.° =  El Director 
Gerente, Ricardo Gómez. X —654

Sociedad anonima «Hidro-Eléctrica Ibérica»»
El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud 

de las atribuciones que le confiere el art. 16 de sus estatutos, 
convoca á junta general extraordinaria, que tendrá lugar en 
el local de la Sociedad, Heros, núm. 3, el día 24 del corrien
te, á las once de la mañana, para tratar de les asuntos si
guientes:

1 .° Dar cuenta de las gestiones realizadas por el Consejo 
y la Gerencia.

2.° Dar cuenta de los trabajos y obras ejecutados, de los 
proyectos pendientes de ejecución y marcha futura de la S o
ciedad.

Para tener derecho de asistencia debsrán los señores ac
cionistas presentar en las oficinas de la Sociedad, antes del 
día 31, los resguardos provisionales ó ei comprobante de te
nerlos depositados en algún establecimiento de crédito.

Bilbao 11 de Marzo de 1902.=E1 Director Gerente, J. Urru- 
tia- X—646

Compañía del ferrocarril hullero de L a  Robla 
á, Valmaseda.

Su situación ©n 31 d© Diciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO *
Acciones en cartera.............................................. 250.000
Caja y Bancos........................................................ 36.712*27
Intervención del tráfico........................................ 7.003*84
Material de vía   ...............     52.159*89
Almacén de efectos....................T   a 172.716*34
Almacén de impresos.............................  9.998*93
Combustibles.. .........................    14.783*40
Material de vía de la prolongación á Luchana. 5.021*40
Caja general de depósitos.  ..............................  48.281*25
Depósitos por expropiaciones...  ............  28.232*12
Gastos de establecimiento (La Robla á Valma

seda)....................................................................  23.884.918*35
Idem (prolongación á Luchana) ..........  2.329.377 70
Idem (ramal á León)     8.508 43
Cupones de primera hipoteca suspensos de

pago (La Robla á Valmaseda)..  ........  897.255
Cupones de carpetas provisionales id. ( id .) . . .  1.072.500
Quebranto en la emisión de 19.939 obligacio

nes de primera hipoteca (id ,) ........  2.399,326*59
Idem de 14.300 carpetas provisionales (id .) . . .  358.376*65
Idem de 5.000 obligaciones de primera hipote

ca (prolongación á L u ch a n a )... ..................  17.398*62
Resultas de ejercicios cerrados..........................  4.439.536*89
Varias cuentas deudoras. ...........   141.751*62

36.173.859*29
Depósito de Administradores.................. ........... 550.000

36.723.859*29

PASIVO ' ~
Capital (12.500 acciones de 500 pesetas) . &250.QOO
Obligaciones de primera hipoteca (La Robla á

Valmaseda).........................     . ü 969.500
Carpetas provisionales ( i d . ) . . . . . .......................   7.150.000
Títulos de Deuda preferente (íd.)>.....................   2.500.000
Bonos de primera serie (id .).........   1.794.510-
Bonos de segunda serie (id.)   .........................   2.406.635
Acreedores por cupones suspensos i© pago (id.)} 1.969.755
Obligaciones de primera hipoteca (prolongar

ción á Luchana). ................ . . ........................   2.500J0O
Excma, Diputación de Viaeaya (subvención

reintegrable)    . g&767‘ 50
Acreedores por depósitos $© metálico en ga 

r a n t ía ......................................................   2.640
Contratistas de la prolongación á Luchana.. .  195.558*09
Banco del Comercio...............................................  3.193*05,
Cupones á pagar, vencimiento 1.° En eso 1902

(La Bobla á Vaím aseda)..................* . ...........  162.195
Idem id. (prolo ngación á Luchana) ..........  62.500
Liquidación d.e b e n e f i c i o s 42086
Resultas de ejercicios cerrados  .........   1.022.407*01
Varias cuerdas acreedoras ^ . * 151.777*78

36.173.859*29
Administradores, por depósitos. .............   550.000

36.723.859*29

Bilbao 31 de Diciembre de 1901 .=E1 Contador, Manuel 
Barredo.=El Director Gerente, Marcelino delR ío .=E l Presi
dente del Consejo de administración, Epifanio de ia Gándara*

X —647
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¡Olma. * ^espejado
B. fuerte Idem * • • •

14-2 13.0' 8.Ó' ¡ 19 0 8.0 9 Tranquila,
Almería»* ...... .... . »•«
IV Ala era... * *.«. *.»»*

*4 ! 
*0
,7 I 
/7

SE*!..*
i, * * 10.8

16.8
14.9

, 1 3 3 Lf
1
1.1 17141 1L 0

9 ' 
9 -

Idem.
Idem.

llp'liiía.. . . . . . , . » :!'Calma. * [Idem..*** l i . o I B M 1 17.0 10.0 » Idem.
Orán »* •«»»*»*»• *...* » a . . . . . . ;R, lieera'Tdem»... 1 0 4 * » » B » 9

Argel. »«*»* *»* * * *»* 7fi7..& t NO____1'fflaíma,.. :Ruboso. .
*

i  5 0 » 8 .» > 9 9

Túnez .* •««*»■« * * * * 762-8 > » r! Mena.... J  Cubierto# 11.4 i > > 9 » 9

Sfaks..* • * .. .* *.
Patermo**»*»* * *«*»»

705-1
753 .4 — 9 8

— 441
— 6 1 
i— 1.1: 
.+  081

OSO.*..'
NO..*.*

Brisa»**' 
Id.» fite..;

I J u ila ., ,  
Idem. *• *

* »
9.4

*
8*6

>
I

>
8

9
9

>
15

9
9

Cagliari»* .*. • * ......!
Roma»«• *«*»»»* *«* *

liO*» ] 
769.0 i
i m i M

ONO*** 
N . -

Idem. * ,; 
Idem. •*
Idem» * • 
‘Brisa»,*

¡Casi desp 
[Despejadc
¡Idem.», *«

• .10*0' ¡ 
6 fi

8*6
6.4

2*6 
2 JO'

»
»

*

» -
1

12
9
9

Iiíorna««•«»»»«»•>.»* * OT¡. .....

,

6 8 ' 6,6 ■mmm 6.0 ¡ > 9 6 *

Siiza., # *. • -.. .* • •.. • 701 8 i NB.*.**' ¡lien,.,,,. . • 6 6 1.6 > 15.0 ■ 5-0. 
2 8
9.2

»■ Tranquila.
Agitad».

*lí|girpíiig,ii,á H w.«. • *«• * * •.
762-8
704.1

1— 641!
— 84>l

NO#?#*#
N * ..... .

■ 1

ML fte* *i 
Id. lg , , j

Idem**». 
Casi 'desp

* 6*0
9-0

’ 4 0  : 
8.1

241' 
0.41;

10*0
i6 .a

9
.9

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 17 de Marzo de 1902, comparada con 

la del dia anterior 

i! cam bio a l  c o n ta d o
FONDOS PÚBLICOS — = = ■ = » »

Dio 15 J X a l l ,

Honda perpetua al 4 0 0 !
interior.

gtrie F. de 50*000 ptas. nomínate.. I 72*65' I 7§‘V 5*60 
Idem A  de 25.000 id. id ,. , . . . . . . .  7*W  7 J465HKJ

' Dfa 15, D ia l? .

itttm. ¡ft é i  12-500 Id, I d . . . . ------- : 78*60 : • .72*50-00-8:0
:áem C, de 5 000 id. id.. . . . . . . . . . . :  .. 72*85 /. 72*55-80-85
:dem Bt de2 .600 id. Id .. . . . . . . . . . 72*90 . ■,!/ . - . 72*85-80
ídem A» de 500 Id. i d . . . 72*05 1 78*80-65-80-90
Idem O y H, de 100 y 200 id. id . . * ... 7810
S i diferente» series.     • • • • . 78*15 72*80-50-85-66-90

12/80
Deuda al 5 0/0 amortiaaWe. ¡1

Serie Ft de 50.000 ptas. nominales», 93 0/0 ¡ 981' 6-98 0/0
Idem B* de25.000íd. id ,.. . . . . . . . í » 1̂ i 8*10-06
tiim  D .'di 12.500id. id ... . . . . . . . .  98 010 i 98*05
¡din f t  de 5.000 id, fd. ■ .98 05 83*10
[dom S, de 2.500' íd* Id*. . .  • • • • •...; . 99 05 ¡■■ ' " ■ 98' 10-16
[deán A» de 500 íd. Id,# • # i* # .. * * • • # »i 94 20 04* ¿ 5-20—26
|n  iifenaliii ie.oef. • * * • # #■#* * *«• * * • i 91*80 98*05 * 6 &—2 5—10-8C

, Día 15 Día 17.
Bancos y Sociedades. —— —........ —— ■—■— ...—

i Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—
I  .........................................  105*50 108 50-75

Idem íd. al 4 por 100*—117*000*. • 10a 20 10120*15

ácciones del Banco de España.  4510/0 46 O 0/0-443-449
¡ 452-151 0/0
¡ Idem. íd. íd.—Cantidades pequeñas. » »
i Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.................................... 8 *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

•colones) comprendidas entre lo* 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 20.000.................... v . . .  8 8

Idem del Banco Hispano-colonial,!
! á 80*000. * ...........................................   » *
| Idem del Banco Hispano-Aroericano, 

números 1 á 200.000 nominati
vas*................................................  187*50 187 50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 388 0/0 683O/O-887 0/Q

868 0i¡O
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de <
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12*000................................ iieiCM) »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiós), nú
meros l á  1.000................................. » 8

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, 'números
1 á 12.000 ..# .# ....#■-...# . #•#,. 101 0/0 100 0 0

| R esam en general dta pmetm  i&aralMale*
] negociada*.
¡ Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. ~.........  2 .271.600

Idem íd. al 5 por 100 amortizable.......................   553-500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  26.000
Idem íd.—Idem al 4 por 100.............................  27.500
Acciones del Banco de España...........................  54-500
Idem del Banco Hispano Americano.................  50*000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 48.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid..........................................   59*000

B o l s a  l e  B a s * ® o l o ü a .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... • • 72*425
Idem íd. exterior................................................ • • * #
Idem amortizable al 4 por 100....................................  8
Idem íd. al 5 por 100* *.................................. . •. 93 20
Obligaciones de Aduanas.................. ............. • • • »
Idem de Filipinas   • • •« 8
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........*»»»* 8
Idem íd. de 1890..................................................   »

B o l s a  d e  B i l b a o ,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... • 72 60
Idem íd. exterior..........................................................  8
Idem amortizable al 4 por 100..................... . . . .»  »
Idem íd, al 5 por 100...........................................  93 20
Obligaciones de Aduanas............................................   *
Idem íd. de Filipinas...........................................     8
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............ ....  • 8
Idem íd. de 1890.......................................................... 8
Cédulas hipotecarias al 5 por 100..............................  8

O a e t b i e s  © f i c i a l e s  s e b e e  p i e * ® ®  
e x t r a n j e r a s .

París: 4 por 100 exterior, 00‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00,

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 34 70-34*65.
París, á la vista, beneficio, 37*90 
Idem cantidades pequeñas, 0Gl00.

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  G A C E T A  D E  M A D R ID
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores» m  h&rám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ©n provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de este» 
plazos se exigirá ©1 pago de cada uno de los ejemplares que 
se nidan.

S A N T O S  D E L  DIA
San Gabriel, Arcángel, y San Braulio, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 93 de 

abono.—Turno 3.° impar.—Tosca. 
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—Entre bobo» 

anda el juego. 
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Caza de almas. 

La elocuencia del silencio y El flechazo —Perecito.—Segunda 
acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La alegría de la huerta.—El bateo.—La tempranica.—La 
manta za inoran a. 

TEATRO APOLO.— A las ocho v media,—Las carame- 
llas.— El sombrero de plumas. — El tirador de palomas.— 
¿Quo vadis? 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—Los figurines.—Enseñanza libra.—La boda. 

TEATRO CuMICO.—A las ocho y media. — Carmela.— 
Lohengrin.—Juan y Manuela.—La trapera.


